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Exquisito Cognac Garnier 
Ministro i pique. 
La bomba lanzada anteayer al heiniciclo 

del Congreso desdo la presidencia por el 
gr. Villaverde comenzó á explotar en la 
sesión de anoche. 

Los impacientes por abrir brecha en el 
Ministerio so precipitaron en contra del 
Ministro de Marina, quo se merece cuanto 
le está pasando por su prur i to de intr iga y 
de dar á sus proyectos un carácter anti
constitucional, que n i aun cuando resultase 
de momento de gran provecho para la 
Marina, podr ía aceptarse por la Armada, 
pues al hn y á la postre se conver t i r í a en 
su daño, poniéndola enfrente de la vo lun
tad nacional, que es la que decide del em
pleo do los recursos del país. 

Sánchez de Toca se ha equivocado la
mentablemente desde un principio, pre
tendiendo halagar á la op in ión pública, 
con vejaciones al personal de la Armada, 
y apelando á ciertos recursos no consenti
dos por la Const i tución de la Monarquía , 
para dar fuerza á sus proyectos de renova
ción de Escuadra, elaborados en la oscuri
dad en cuanto se refiere á su aspecto eco
nómico, de los cuales, con habilidad muy 
escasa, sólo ha dejado traslucir al exterior 
aquello de que mejor se podían valer en 
su contra los adversarios de aumentos de 
gastos en los Institutos militares. 

Cuando era Ministro do Marina el duque 
de Veragua, y Sánchez de Toca formaba 
parto de la Junta de Escuadra, para i n u t i 
lizar las iniciativas del Gobierno l iberal 
respecto á la construcción de la Escuadra 
no se recató de hacer públ ico su oposición, 
diciendo que se necesi tar ían cuando menos 
•mil millones de pesetas para la renovac ión 
de la Marina, y que el país no estaba en 
condiciones de afrontar ese gasto. 

Como pasaba entonces por entendido en 
asuntos navales, su aseveración hizo efecto 
y paralizó los esfuerzos del Gobierno libe
ral en ese sentido. Demasiado sabíamos 
nosotros, y así lo dijimos entonces, que 
aquella exageración no tenía más objeto 
que aplazar la solución del problema naval, 
para dar lugar á que fuese él quien lo de
terminase como Ministro á la venida del 
partido conservador, reservando para sí la 
gloria del levantamiento de la Marina. 

Y una vez que se vió al frente de ésta, o l 
vidándose de que había escupido al cielo, 
toda su labor se encaminó á demostrar la 
facilidad con que España podía reconsti
tuir su poder naval merced á sus planes, 
con arreglo á los que podíamos hacer aquí 
en menos de diez años, lo que en Alemania 
habia costado veinte. 

Baladronada y contradicción semejantes, 
más sirvieron para poner en r idículo sus 
lucubraciones que para popularizarlas co
mo sensatas, tanto más, cuanto que en el 
resto de su gest ión no daba un paso que no 
fuese un tropiezo y promoviese un conflic
to, circunstancias todas que concurrieron 
para que la opinión pública comenzase á 
desconfiar de sus condiciones para gober
nar la Marina, 

Por otra parte su procedimiento de re
cabar ciertas imposiciones para sus pro
yectos, fué el determinante de la salida de 
Villaverde del Gobierno, quien, á su vez, se 
ha apresurado á sacarse la espina, poniendo 
de su parte al Parlamento, único que puede 
decidir en la cuestión; esta fué la más insig
ne torpeza de Sánchez de Toca, quien al pre
tender sin tener condiciones para tan mag
na labor, rocabaa para sí la gloria de cons
t i tu i r un gran poder naval en España, solo 
ha logrado dificultar la con-ecución de una 
aspiración más modesta, más factible y en 
armonía con los recursos de que se pueden 
disponer. 

He aquí las razones por qué hemos com
batido á ese Ministro, siendo acér r imos 
defensores de los intereses de la Marina, 
que considerábamos en peligro inminente 
de zozobrar en sus manos, como así ha su
cedido, pues el naufragio es completo. 

Todo cuanto está ocurriendo lo veíamos 
venir, pues estábamos en las interioridades 
de la polí t ica que entre nosotros, más que 
en país alguno, carece de ent rañas y en ella 
hay por fuerza que orientarse para dar 
realidad á las soluciones de los problemas 
de gobierno, por más que otra cosa piensen 
algunos románt icos marinos, que á fuerza 
de no mirar más que á la mar se alejan de 
la tierra, que es desde donde se dir igen 
todos los movimientos de la humanidad. 

Deplorable es cuanto acontece, pues urge 
poner cuanto antes los cimientos de nues
tro poder naval si la nación conserva ins
tintos de vida, pero ya está más que visto 
que no es Sánchez de Toca el Ministro ca
paz de realizar esta aspiración. 

ECOS N A V A L E S 
Jfecesidad de una fuerte Jfrmada 

El Presidente de los Estados Unidos 
ttoosevelt en un discurso que p ronunc ió 
en la Univerdad de Virgina el 16 del actual 
uijo: «Aseguro que no habrá in t e r rupc ión 
tn âS construcciones ni en el sostenimien-
o de Escuadras, no porque yo desee ?Í 

buorra, sino precisamente por lo contrario. 
Para mantener paz, para lo cual no existe 

iejor garant ía quo una poderosa Armada 
"Cinecr de máxima carga. 

do1!3 Cí)misión nombrada por la Cámara 
la i r J ^ J 0 8 en Inglaterra á fin de estudiar 

el Board of Trado tiono más que suficientes 
medios para asegurar de las buenas condi
ciones de navegabilidad de los buques. 

Piensa quo de n ingún modo es oportuno 
crear más trabas ai comercio mar í t imo i n 
glés; que muchos buques se han perdido, 
no por i r insuficientemente lastrados, sino 
porque los Capitanes, ya de su propia i n i 
ciativa, ya de la de los armadores, se han 
cre ído en el deber de arrojar el lastre al 
agua antes de entrar en los puertos. Esta 
práct ica se ha introducido para evitar de
moras en el puerto de carga. 

La Comisión entiende que es necesario 
que el Board of Trado tome medidas para 
combatir esta práct ica . 

• ia> . 

P O L Í T I C A 

HERIDO m MUERTE 
Los primeros efectos del discurso del 

Presidente del Congreso dieron lugar ayer 
á una escaramuza grave, que en algunos 
momentos puso en un verdadero aprieto 
al Gobierno. 

La p ropos ic ión incidental del Sr. Alba 
puso al descubierto el cáncer inter ior que 
roe las entrañas del Gobierno, obligando 
al Sr. Silvela poco menos que á sacar el 
Cristo, sin lo cual la mayor ía parlamenta
ria habr ía dado un espectáculo poco edif i 
cante. 

Para el porvenir esto es un s íntoma te
r r ib le , y por muy optimistas que se mues
tren los amigos del Gobierno, h a b r á n de 
reconocer que el germen de descomposi
ción ministerial ha empezado ya á dar sus 
frutos. 

Con un poco de trastienda, y si las opo
siciones hubiesen querido extremar las co
sas, esa propos ic ión incidental habr ía po
dido convertirse fácilmente en un voto de 
censura. 

Poro aun cuando se haya disipado por 
el momento la tormenta, no cabe descono-
cor que del modo como está planteado el 
problema polí t ico es imposible que pueda 
subsistir el Gobierno tal y como está cons
t i tuido más allá de la votación del Mensaje 
de la Corona. 

Para entonces este Gobierno t endrá que 
experimentar mutilaciones tan hondas y 
trascendentales que acaso determinen su 
total y definitivo fracaso. 

Es materialmente imposible mantener la 
cohesión de la mayor í a y la unidad pol í t ica 
en el partido gobernante; y como la con
dición de su existencia en el poder arranca 
de la solidaridad entre elementos que ra
bian de verse juntos, sígnese de todo esto 
que la si tuación actual está herida de 
muerte. 

En vano se esfuerza el Sr. Silvela en ar
monizar antagonismos que cada día son 
mayores, no ya en el seno de la mayor í a y 
del partido, sino dentro del mismo Go
bierno. 

¿Procede, como dijo el Sr. Villaverde y 
estereot ipó la propos ic ión incidental, se
guir los derroteros de prudencia económi
ca proclamada por el presidente de la Cá
mara popular, ó por el contrario hay que 
dar alientos á las impaciencias del mau-
rismo? 

La pelota está en el tejado, y á medida 
que pasa el tiempo se hace más ostensible 
el odio africano que se profesan mutua
mente los elementos que sirvieron de baso 
á la consti tución del actual Gobierno. 

Una situación que se encuentra en con
diciones y circunstancias tan críticas, debe 
por propio impulso abandonar el Poder, 
porque lo menos que puede exigirse á un 
partido que está en el pináculo de su fuer
za y do su actividad, es que tenga cr i ter io 
fijo y unidad inquebrantable en las cues
tiones de Gobierno. 

No se puede v i v i r en el Poder carecien
do de autoridad moral y material sobro los 
elementos parlamentarios y un gobierno 
que principia por no saberse imponer á la 
mayor ía , es un Gobierno muerto. 

NAVEGACIÓN INTERIOR 

línCU<lStlón de imponer á los buqu 
2ar i car^a máxima, ha resuelto recna-

r ia proposición, pues ha estimado que 

es una 
recha 

EL CANAL DE CHARLERQI 
Actualmente es tá en estudio un proyecto que 

tiendo á transformar Charleroi en puerto de 
mar. Para alcanzar este resultado, se u n i r á n Cu-
reghen y Molenbeok á Bruselas por medio de 
canales de 6,10 metros do profundidad. 

Se c rea rán puertos en Molenbeol^ Cureghen, 
Saint-Gil íes y Nivolles, y el Canal de Charleroi 
so ab r i r á á los mayores barcos del Rhin . 

Las esclusas t e n d r á n una profundidad de cer
ca do 12,20 metros, mientras que las que actual
mente existen en el Canal de Charleroi no tie
nen más que 5,50. 

Se calcula que el costo do las obras que hay 
quo efectuar se e levará á unos 30 millones do 
francos. A m á s de los fondos necesarios para 
hacer un puerto on Bruselas, se han votado 
otros recursos para la pronta real ización dol 
plan, es tableciéndose una l ínea de navegac ión 
franco-belga, con bandera francesa, hacia el 
Extremo Oriente. 

Los holandeses, por su parte nunca handejado 
de mejorar y desenvolver su navegac ión into-
r i o r y de sacar do la uti l ización do la v í a d e agua 
todo el partido apetecible. Cuando compren
dieron el impulso considerable quo el Rhin po
día dar á sus puertos, no vacilaron en gastar 
grandes sumas para lograrlo; y mientras para 
mejorar las comunicaciones dol Rhin con Ro
tterdam, se inve rv ían 59 millones de francos, 
.\insti>r(ÍMin Inicia nn ca in l do 47 Id lómct ros 
para uni r el Moorwedo y reducir de ese modo 
el recorrido en corea do 71 k i lómet ros . 

Por todas partos so alargaban los antiguos 
canales, y se les aumentaba su profundidad 
para quo permitiesen el paso á los barcos de 
gran calado. A l mismo tiempo se iba transfor

mando la navegac ión inter ior y la bate ler ía del 
Rl i ln ostá hoy representada por barcos do 1.500 
á 1.700 toneladas. 

Es fácil comprender en quó condiciones do 
baratura llegan las mercanc ías á esos puertos, y 
la importancia quo alcanzan las importaciones 
los grandes centros industriales de Westphalia 
y do toda aquella parte de /.lomania.—X. 

EL ARSENAL DEL FERROL 

La Junta administrativa del Arsenal dol 
Ferrol , ha dado por terminada la misión 
quo se le encomendó por el Ministerio re
ferente á la selección de los obreros de 
aquel establecimiento. 

Dicha Junta remi t i rá al Ministro una re
lación de todos los obreros, considerados 
en estos tres aspectos: 

1. " Aquellos á los cuales debe rebajarse 
el jornal en la medida de la disminución 
de las fuerzas productivas. 

2. ° Los considerados actualmonto con 
suficientes fuerzas do producción para no 
variar el jornal durante largo tiempo, sien
do equitativo el que hoy disfrutan. 

Y 3.° Aquellos á quienes se les debe 
aumentar el jornal , siendo los actuales ren
dimientos muy superiores en p roporc ión 
al jornal quo los obreros disfrutan. 

E S C O L L O S 

B A Z A R D E M I S E R I A S 
Como una bomba ha caído entre los traperos 

la noticia de que el Muy Ilustre Ayuntamiento 
de la Coronada V i l l a del Oso y del Madroño ha 
prohibido á raja tabla, áb trato «la venta ó ce
s ión de vestidos, calzado, ropas y efectos de 
cama usados que no hayan sido previamente 
sometidos al tratamiento de desinfección en los 
establecimientos municipales creados rociento-
monte para dicho objeto». 

E l bazar de los pobres está en crisis, y crisis 
aguda, porque la inmensa legión de miserables 
que se viste y se calza en el Rastro, los que ha
cen sus nidos en las buhardillas con el desecho 
de los poderosos, los que adquieren su repita 
de los días de fiesta entre la indumentaria vie
ja de los ricos, no admiten la des infección mu
nicipal . 

Durante años, casi durante siglos, los vergon
zantes de condic ión, los pobrés que no piden 
limosna, han comprado en el Rastro las ropas 
y calzado de los t ísicos sin que les ocurra nada; 
han adquirido sus ajuares en el desecho de los 
r i e t s muertos de enfermedades contagiosas sin 
experimentar la menor contrariedad; han dor
mido en las camas de los variolosos, y sus hijos 
en las cunas de los diftéricos, sin contratiempo 
alguno. 

Pero si no les ha producido temor, n i sobro-
salto, n i siquiera ap rens ión el peligro do usar 
la ropa y los zapatos viejos que pudieran alber
gar el terrible microbio de las enfermedades 
infecciosas, en cambio les aterra y espanta la 
des infección municipal; les pone carne de ga
l l ina la idea de que los guindillas intervengan 
per se y per accidens en sus interioridades y en 
sus miserias domést icas . 

Los traperos, prenderos y traficantes de toda 
especie en estos géneros de viejo, están cons
ternados. E l negocio de la miseria, uno de los 
m á s limpios y saneados, se quiebra por el lado 
de la higiene públ ica , y los esbirros, con la or
den municipal á guisa de hoz, van á segar, en 
flor, las ilusiones, las esperanzas, acaso la fe l i 
cidad de los pobres, en nombre, claro está, de 
sanos y laudables principios, pero que pertur
ban y desnivelan á la inmensa hírba multa, que 
vive exclusivamente de su propia salsa. 

Salus populi suprema lex esto. ¿Quién osará 
contravenir las ñ e r a s ó rdenes municipales, si 
arrancan y se engendran en nombre de la salud 
públ ica? I)emostrado está que, enfermedades 
tan graves como la tuberculosis, la difteria, la 
viruela, el s a r ampión , la escarlatina, y otras no 
menos terribles pueden transmitirse por las 
ropas y efectos usados por los enfermos que las 
hayan padecido; pero, y la miseria, ¿no es tam
b ién una enfermedad que sólo se cura, ó, por lo 
menos, se alivia, cubriendo sus desnudeces y 
velando sus horrores con el retal viejo del 
Rastro? 

Los infelices y más ínf imos proletarios de 
corbata, abrumados de necesidades, cargados 
de familia, viviendo on palomares y sostenien
do prole inmensa con menguados ingresos, 
¿cómo l o g r a r á n vencer sus dificultades econó
micas si no van á la zapater ía del arroyo á cal
zar sus desnudos pies, y á la sas t rer ía del Ras
tro á cubr i r sus escuál idas formas? ¿Cómo pon
d r á n casa los novios pobres si no adquieren en 
las Américas su modes t í s imo ajuar, que ante
r iormente estuvo en los suntuosos salones de 
los privilegiados de la Fortuna? 

La des infección mun ic ipa l , sana y santa, 
plausible y elevada, constituye, sin embargo, 
un escollo difícil de salvar á los pobres, que 
tienen horror instintivo á todo lo que lleva el 
sello oficial. La miseria, t ímida y cobarde, huye 
de las exhibiciones, y no admite n i tolera re
gistros n i inspecc ión . Un chaquet, de buen cor
te, adquirido en el Rastro, puede pasar como 
comprado en una sas t rer ía pr incipal en épocas 
de mejor pos ic ión , pero si lleva el sello mun i 
cipal, queda desflorado, d igámos lo así, y la lla
ga que so abre en la vanidad y el amor propio, 
quo es la defensa de los pobres, queda rá al des
cubierto. 

Con su excelente disposición, el Ayuntamien
to ha puesto una pica en Flandes on materia de 
higiene y salubridad pública, pero á la gente do 
poco pelo... la ha partido por el eje. 

A b e l I m a r t . 

LOS EMIGRANTES EN TUNEZ 
La colonia italiana en Túnez ha obligado al 

Gobierno de aquella colonia, por motivos do 
salubridad públ ica , á establecer medidas de 
precauc ión sobre los emigrantes. 

En v i r tud de ello, en lo sucesivo, los emi
grantes en Túnez, antes de desembarcar en los 
puertos do aquella colonia, t e n d r á n que sufrir 
una minuciosa inspocción médica , y si las au
toridades sanitarias lo consideran necesario, 
la vacunación. 

Sólo se cons idera rán como emigrantes loa 
pasajeros de terco;.'a clase, y cada vacunac ión 
da rá lugar á la pe rcepc ión de un impuesto fijo 
do 0,50 francos. 

Todo emigrante que rehuso someterse él y 
sus familias á la visita médica y á la vacuna
ción, no p o d r á desembarcar. 

PRESUPUESTOS DE RELUMBRÓN 
E l país conope ya, por haber sido leídos 

en las Cortes, los presupuestos del partido 
conservador, que son unos presupuestos 
de optimismo, de efectismo, de oportu
nismo. 

Desgraciadamente, esos presupuestos no 
reflejan la si tuación económica general 
del país, que no es buena, aun cuando no 
sea tan mala como era hace tres ó cuatro 
años. 

E l partido conservador tiene la obsesión 
de la regenoración económica, y por eso, 
siguiendo el rumbo opuesto á los l ibera
les, traza lisonjeros proyectos para el por
venir. 

Los conservadores, faltos de ambiente 
polí t ico, se aventuran en el campo econó
mico y financiero, hablan de superabits, 
de liquidaciones, de saneamiento de mo
neda, de nivelación. 

Procuran aparecer ante la opin ión como 
los regeneradores de la Hacienda, como 
los restauradores del crédi to nacional, co
mo los salvadores del Estado, y ante esa 
consideración, subordinan todo lo demás. 

Pero recuérdese que ellos han sido siem
pre los negociadores de emprést i tos , los 
que han aumentado la Deuda flotante, los 
que han establecido impuestos transitorios 
y g ravámenes extraordinarios. 

E l nuevo presupuesto arroja una porc ión 
de millones de exceso en los imgresos so
bre los gastos; y establece compromisos 
solemnes de gobierno sobre consol idación 
de Deudas y saneamiento de moneda, sobre 
pago de descubiertos del Tesoro, etc., etc. 

Todo esto son preludios para un emprés 
t i to grande que ya tratan de acaparar altas 
entidades financieras de dentro y fuera del 
país, y que los elementos polí t icos de la 
actual si tuación, tratan de aplicar unos al 
desarrollo de las obras públicas, otros á las 
atenciones de la defensa nacional. 

Detrás de todos estos telones y bambali
nas hay un paí» escuálido, extenuado, abru
mado, sin colonias, sin mercados, sin co
mercio y sin industria; un país que no pue
de soportar los g ravámenes que sobre él 
pesan y cuyos buques mercantes necesitan 
i r á abanderarse al extranjero, porque no 
pueden pagar los enormes derechos fisca
les y tributarios que sobre ellos-pesan. 

A este país, que no puede sostener con 
decoro sus armamentos, que no puede 
costear la ins t rucción pública, que carece 
de elementos de producc ión y comercio; á 
este país cuyo crédi to está por los suelos, 
como lo evidencia la bochornosa subida de 
los cambios, se le presentan unos presu
puestos como los leídos por el Sr. Rodr í 
guez San Pedro, en que de u n a p lumada 
resultan más de 34 millones de pesetas de 
süpérñvi t . 

Presupuestos de r e l u m b r ó n , con los cua
les se persigue, no la mejor satisfacción de 
las necesidades públicas, sino un efecto 
polí t ico, acaso un plan tenebroso de alta 
finanza; y para disimular, se habla de hacer 
más productiva la t r ibutación, de estable
cer nuevos impuestos, de engrosar los i n 
gresos. 

Todo eso está muy bien; -pero si no va 
acompañado de medidas previsoras, si no 
so buscan á la producc ión nacional h o r i 
zontes nuevos, si á nuestro comercio, anó-4 
mico, no se le abren nuevos mercados, la 
ruina del país será mayor y más honda, y 
al cabo de otros pocos años estaremos de 
nuevo frente á la bancarrota. 

Si el partido conservador tiene la varita 
májica de rebasar el presupuesto ideal de 
los m i l millones de ingresos ¿por qué no 
subordina las cargas públicas á ese op t i 
mismo engañador? ¿Por quó mantiene las 
contribuciones indirectas, los impuestos 
transitorios, los recargos extraordinarios, 
los descuentos, etc., etc.? 

Si el país es rico ¿por qué vive á lo po
bre, sin escuelas, sin escuadras, sin ejérci
to, sin obras públicas, sin vías de comuni
cación terrestres y fluviales? ¿Por qué es 
cada vez mayor la c i rculación fiduciaria y 
aumenta en proporciones aterradoras la 
Deuda flotante? 

PROYECTOS DE L E Y 
A d e m á s del proyecto general de presupues

tos, el Ministro de Hacienda ha presentado al 
Congreso los siguientes proyectos do ley: 

Sancainlcnto de l a m o u e d » . 
La parte dispositiva del proyecto relativo al 

pago en oro de los derechos de expor tac ión ó 
impor tac ión , dice así: 

Art ículo 1.° Se paga rán en oro los derechos 
de expor tac ión é impor t ac ión de todas las mer
cancías que en expediciones comerciales se des
pachen en las A<luanas del Reino. 

Ar t . 2.° Las liquidaciones ó ingresos do d i 
chos derechos se ajustarán á los preceptos esta
blecidos en l a ley de 22 de Febrero do 1902 y 
disposiciones adoptadas para su cumplimiento. 

Ar t . 3.° Se a d m i t i r á el pago en plata del im
porte de las liquidaciones de las mercanc ías 
quo los pasajeros adeuden por declarac ión ver
bal, de las multas quo no se computen por los 
derechos do arancel, do los derechos de almace
naje y otros monoros impuestos quo por dichos 
conceptos puedan devengar los géne ros que se 
importen ó exporten. 

Art . 4.° Los choques, letras y demás valores 
á realizar en el extranjero y monedas de oro 
que no sean necesarios para el pago do las 
atenciones del Tesoro se ena j ena rán 011 subas
tas públ icas , sirviendo de base para éstas el pre
cio quo para cada una señalo el Consejo de Mi 
nistros á propuesta del do Hacienda. 

Art . 5.° E l Ministro de Hacienda adop ta rá 
las disposiciones necesarias para el mejor cum
plimiento do esta ley. 

IJOS a l c o h o l e J. 
En el proyecto relativo al impuesto de alco

holes, so establece la siguiente escala para la 
t r ibu tac ión 

Aguardiente do vino, hectolitro, 20 pesetas. 
Alcohol de v ino, í d e m 25. 

Aguar, l i e n le y alcohol industrial l íqu ido , 
ídem 20. • , 

Además de este impuesto, paga rán los aguar
dientes compuestos y licores lo siguiente: 

Aguardiente anisado, con ó sin azúcar, b0 pe
setas. 

Idem de caña, ron, cognac y ginebra, 100 pe
setas. 

Los d e m á s aguardientes compuestos y los l i 
cores, 120 pesetas. 

Alcohol desnaturalizado, 10 pesetas. 
I*affo de d e u d a s p r o c e d e n t e s 

de U l t r a m a r . 
Este proyecto es el más extenso. 
En él so dispone que las obligaciones que se 

hallan pendientes de pago y do reconocimien
to, l iquidación y pago, procedentes de las quo 
fueron provincias y posesiones españolas do 
Ultramar, se e n t e n d e r á n divididas en dos agru
paciones generales para los efectos de l ib ra r y 
ejecutar el p ;go de su importe. 

Const i tu i rán el pr imer grupo con el carác ter 
de preferentes, las que procedan de fianzas y 
depósi tos necesarios en metá l ico , de imposicio
nes voluntarias en la Caja de Depósi tos de Ma
nila, de las loter ías de Cuba y Fi l ipinas y todas 
las que representen devengo de servicios per
sonales, tanto civiles como mili tares y de la 
Armada. 

E l segundo grupo de obligaciones lo forma
r á n todas las no asignadas al pr imero, y muy 
especialmente las que representen suministros 
hechos á la Admin i s t r ac ión mi l i t a r y á los Cuer
pos del Ejérci to . 

A l pago inmediato de las obligaciones del 
p r imer grupo, c o m p r e n d i é n d o s e en este pago 
el necesario para saldar la cuenta ó paga ré s en 
poder del Banco Hipotecario por deuda flotan
te de Ultramar que estén pendientes, se desti
nan los siguientes recursos: 

En pr imer lugar, el producto en negoc iac ión , 
que se rea l izará en la forma y al tipo que acuer
do el Consejo de Ministros, de la deuda amor-
tizable al 5 por 100 que tiene en cartera el Te
soro públ ico , por valor de 30.665.932,45 pesetas 
nominales. 

Y en segundo t é r m i n o , el remanente de i n 
gresos del presupuesto de 1902, por la suma ne
cesaria para completar sobre el importe á que 
ascienda el recurso primeramente asignado, el 
total valor de las obligaciones pendientes de 
pago. 

A l pago de las obligaciones del segundo gru
po se des t ina rá el resto del expresado rema
nente de ingresos del presupuesto de 1902, en 
lo que no tenga aplicación determinada por le
yes anteriores, y el 20 por 100 de la r ecaudac ión 
que se obtenga por «Resultas de presupuestos 
cerrados> durante el tiempo que sea necesario 
para completar la cantidad que so deba satis
facer. 

MARINOS ILUSTRES 

El Vicealmirante 

DOH FLOREHGIO MOKTOJO Y TRILLO 
E X M I N I S T R O D E M A R I N A 

1 8 3 5 á 1 8 9 6 . 
Todos los antiguos socios del Centro del 

Ejérc i to y de la Armada de Madrid han 
conocido y apreciado los notables dotes de 
este ilustrado marino, que fué su torcer 
Presidente, precisamente en la época en 
que se carecía de medios y elementos para 
fundar la Sociedad, y en que la discusión 
del reglamento era una batalla diaria. 

Como los esfuerzos y buena voluntad del 
General Monto jo allanaran tantas dif icul
tades, se guarda de él tan buen recuerdo, 
que su retrato, al óleo, es uno de los que 
ocupan preferente lugar en la sala dedica
da á los Presidentes con los de los Gene
rales Dabán, Riquelme, Pando y tantos' 
otros, quo han dedicado sus desvelos á la 
existencia do un centro que refleja la un ión 
y la fraternidad de toda1» las armas é ins t i 
tutos, así del Ejérc i to como de la Marina, 
puesto que todos por igual son los defen
sores de la Patria, por cuyas glorias se i n 
teresan. 

Tra tándose de un marino tan distinguido 
y al cual hemos conocido y admirado, se 
comprenderá que los datos biográficos que 
han de seguir, sean en extremo breves, 
puesto que el objeto que nos guía, es el de 
colocar su nombre, entre el de los ilustres 
marinos de ¡estos tiempos ya que por sus 
mér i tos y servicios lo merece; lo mismo 
que por su mucha cultura y por sus i n 
cuestionables mér i tos . 

Nació en el Fer ro l (Coruña) el 20 de Ju
nio de 1825; y on punto como aquel, donde 
nuestra Marina tiene uno de sus principa
les Centros, no es ex t raño que sus aficio
nes le llevaran á desear servir á la Patria 
en la Marina de guerra, con tanto más em
peño, cuanto que en su familia se contaban 
muchos marinos. 

Previo examen y aprobación de los es
tudios reglamentarios, obtuvo plaza de 
Guardia-marina el 27 de Marzo do 1839. 

Desde este mismo año en que efectuó su 
ingreso en la Armada nacional, navegó su
cesivamente en la fragata Isabel I I , en la 
goleta Minerva, en los bergantines Es ta tu
to R e a l y Manzanares y en la fragata Gr i s -
Una. 

Ascendido á Guardia-marina de primera 
clase on 1843, estuvo con P inzón en los 
bloqueos de Alicante, isla do Tabarca y 
Cartagena, sufriendo el fuego de ar t i l ler ía 
de los fuertes y castillos de los insurrec
tos; combatiendo contra buques; hasta que 
el Ejérci to , mandado por el General Ron-
calí, tomó á Cartagena y á Alicante;y fusiló 
en este úl t imo punto al Jofo do Carabine
ros D. Panta león Bonet, quo capitaneaba 
aquella insurrección; una de tantas como 
tuvimos en aquel difícil per íodo de nues
tra accidentada historia. 

Ascendido á Alférez de navio el año 1844, 
primero formando parto do la oficialidad 
de la fragata Cr is t ina y después trasbor
dado al vapor B a U n , visitó el mar do las 
Antillas, tocando en Puerto Rico, la Haba
na, Méjico y Costa Firme. 

Fué ascendido por rigurosa escala á Te
niente de navio el ano 1840, y ya en este 
empleo, do retorno de sus viajes á Ultra
mar, ejerció los cargos de Ayudante do la 
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Mayor íade l Departamento dol Fer ro l , Ayu-
dante del Colegio Naval do San K o n n m l o 
(Cádiz) y después Ayudanto do ói-douos (Uil 
Capitán general de la Armada y desombar-
cos, viajando de nuevo con esto motivo en 
el vapor Isabel I I , en la fragata B a i l é n y 
en el navio Rey Francisco de Asls; 

En distintas épocas tuvo además el m;"'1-
do en jefe do los faluchos ó escampavías 
P k i t ó n y Barce ló , de los pailebots M a r l m 
Alvares y Churruca , y del cañonero Dardo. 

Habiendo ascendido á Capitán de fraga
ta el año de 1859, se le confió el mando 
de la fragata Consuelo, y con ella salió para 
Italia, por haberse puesto este buque á las 
ó rdenes del Embajador de España en Ro
ma, con cuyo motivo la tuvo algún tiompo 
anclada en Civita-Vechia, y después de 
terminar su misión con lucimiento, vino 
con su buque á formar parte de la Escua
dra del Medi ter ráneo. 

Mandó después la división de guardacos
tas do La /ona dol Poniente, y destinado 
luego á nuestras Antillas, de^nip,e|U5 el 
cargo de Capitán del puerto de San Juan 
de Puerto Rico hasta 1807. 

Cuando ascendió á Capitán de navio en 
1869, se lo dió el mando del vapor Ciudad 
de Cádiz, y al ascender á Capitán do navio 
de primera clase, fué nombrado Coman
dante de la fragata blindada Tetuán. 

En 1870 mandó la fragata V i l l a de M a 
drid, que arbolaba la insignia del Almiran
te, en la Escuadra dol Medi ter ráneo. 

Después desempoñó en tierra los cargos 
y destinos de Mayor general del Departa
mento do Cádiz, Capitán del puerto en la 
misma ciudad, los do Comandante general 
de los Arsenales do la Carraca, la Habana y 
el Ferrol , Comandante general del Aposta
dero de la Habana y de la Escuadra de las 
Antillas, Presidente de la Junta etióargada 
de redactar las basos de un Reglamento 
para los Cuerpos subalternos de la Arma
da, Vocal de la Junta Superior Consultiva 
de la Armada y Director de los estableci
mientos científicos en el Ministerio do Ma
rina. 

E l 13 de Mayo de 1879 ascendió á Con
tralmirante, y fué nombrado Capitán gene
ral del Departamento de Cádiz, cuyo cargo 
ejerció con indiscutible competencia hasta 
el mes de Diciembre de 1886. 

Volvió á ser nombrado para ejercerlo 
poco después, y en este interregno fué 
cuando se le eligió Presidente del Centro 
Mil i tar de Madrid. 

Hal lábase en San Fernando como Capi
tán general del Departamento de Cádiz, 
cuando aceptó la cartera de Marina en el 
ministerio constituido en 23 de Noviembre 
de 1891, bajo la presidencia de D. Antonio 
Cánovas del Castillo. 

Después volvió á Cádiz como Capitán 
general del Departamento y aún ocupaba 
este puesto al ocurr ir su muerte, causada 
por una pulmonía , hal lándose accidental
mente en Madrid, el 19 de Febrero de 1896, 
habiendo venido á esta Corte para asuntos 
particulares. 

Había ascendido al empleo de Vicealnii-
mirante el año 1891; poseía las grandes 
cruces de San Hermenegildo desde el 23 de 
Enero de 1878, la del Mérito Naval con dis
t int ivo blanco desde 1878; tenía también las 
grandes cruces de la Corona de Italia, la de 
Isabel la Católica, era jefe superior de A d 
minis t rac ión c iv i l ; y miembro de varias 
Sociedades literarias y científicas, pose
yendo varias otras cruces y distinciones 
por servicios especiales y de guerra. 

La mucha i lustración de este Vicealmi
rante, sus servicios militares, los que pres
tó al país en las distintas comisiones y altos 
cargos que desempeñó, el haber sido Minis
tro en un Gabinete presidido por D. Anto
nio Cánovas y haber consagrado su in te l i 
gencia y su vida entera al servicio de la 
Patria, le hacen acreedor á que se conserve 
su memoria con el car iño y el respeto que 
sus altos merecimientos le grangearon en 
vida, en la Marina de guerra española. 

M a n u e l D í a z y í l o ü i r i s u e z . 
Madrid 20 de Junio de 1903. 

3E3s d o j - U L s t i c i a , -

Por dos respetables Contralmirantes de la 
Armada se ha suscitado una cuest ión, de que ya 
hace días se ocupó ligeramente el DIARIO, y que 
nos proponemos examinar hoy desde el punto 
de vista ju r íd ico , por la importancia inmensa 
que puede tener para todos los Oficiales de cual
quier ca tegor ía de los distintos Cuerpos de la 
Armada si prevaleciera el criterio que se supo
ne tiene en el asunto a lgún Centro directivo de 
la Marina, importancia que no aminora la exis
tencia del recurso contencioso-administrativo, 

[Mies a d n m á s do IÜ^ dlflcultttdes Inherentes al 
e j o r c i r i o d e r s l c , s n l m l o os q u e l a s i ' c s o l u c i o n o s 
d d T r i b u n a l d e lo CoíltenoioSO, c o m o v e r d a d e 
r a s sentéñolaa que s o n , s e porioretan ¡'i resolver 
c a s o s a i s l a d o s , y, en ú l t imo t c n u i n o , se perju
dica grandemente el Erar io si ascendido un 
Jefe ú O f i c i a l por reso luc ión gubernativa, as
cendiera otro por u n a sentenoia diotada e n l i t i 
gio oonteholoso-adminlstrativo, y como resul
t a d o final quedaran dos ascendidos p o r wna sola 
v a c a n t e , la cual 0 0 dejarla de s u s c i t a r t a m b i c n 
d i f i c u l t a d o s e c o n ó m i c a s y di» todos l o s ó rdenes . 

Es bastante frecuente, ¡U'iste prueba de nues
tra falta do sentido j u r í d i c o y escaso respeto á 
las leyes!, q u e figuren en las corporaciones, in 
dividuos de muchas c l a s e s con sus edades au
mentadas ó disminuidas, según convino en al
guna época á sus intereses; y como eran tam
bién frecuentes las reclamaciones de los q u e 
fJguráíldO c o n m a y o r edad dr h r e a l m e n t e 
tenían , cuando por e f i a , p r ó x i m o s y a a l retiro, 
se s e n i i a n perjudicados, solicitaban se rectifica
sen dichas edades, d ic tándose , no fiace mucho 
tiempo, una soberana disposic ión, p a r a 4110 ta
les reclamaciones no fuerap admitidas una vez 
transcurrido el plazo do dos aflos. 

La l e t r a y e s p í r i t u de e sa U e a l o r d e n , n a d a 
brete poí c i e r t o , revela al m á s lego que sólo so 
refiere á las reclamaciones hechas por tener en 
el escalafón mayor edad do la que realmente se 
tiene, y entabladas ¿ior el mituno interesado, es 
decir, por aquel cuya edad oficialmente está 
equivocada. 

¿Pueden hacerse extensivos sus preceptos al 
caso en que el error consista en figurar con me
nor edad y entable la r ec lamac ión , no el inte
resado directo á quien al ñti do su carrera mi 
l i tar sólo beneñolos puedo reportar s e r olicial-
m e n t e m á s j o v e n , s i n o a lgún c o m p a ñ e r o perju
dicado en sus legí t imos y respetables intereses? 

Indudablemente, no. 
Ante todo, como la ignorancia de hecho no 

es como la de derecho, sino que favorece á to
dos cuando es real y racionalmente inevitable, 
ocioso parece decir que, en todo caso, el plazo 
de los dos años deb ía contarse desde el mo
mento en quo llega á noticia del reclamante el 
error ó equivocac ión sufrida, pues aquí no su
cede como en el caso para que se dictó la Real 
orden, ya que dentro de la crí t ica racional debe 
suponerse enterado desdo el pr imer momento 
al que reclama. 

Además , preciso es no olvidar que pudiendo 
ser la a l teración de fochas do una partida do 
bautismo ó nacimiento un verdadero delito de 
falsedad en documento públ ico que castiga el 
Código con graves penas, y sólo prescribo á los 
quince años en determinadas condiciones, ser ía 
i r abiertamente contra dicho Código penal, que 
es ley esencial del Estado, prohibir , después dol 
breve plazo de dos años, la r epa rac ión del daño 
causado, en cuanto fuere posible, quo es la ob l i 
gac ión m á s inseparable de toda acción punible. 

¡Donoso ser ía quo á los catorce años ,por ejem
plo, de hecha la enmienda se obtuviera una 
sentencia firmo, castigando al c lér igo ó seglar 
que resultara responsable, y la Marina, en v i r 
t u d de una simple Real orden, continuase te
niendo por verdad oficial , rodeada de todos 
los prestigios inherentes á ésta, la a l te rac ión 
por los tribunales reconocida, reprobada y cas
tigada! 

A l fronte hoy del Ministerio do Marina un 
Letrado distinguido, no cabe presumir que tan 
equivocada doctrina se sostenga en las altas es 
feras dol Poder, y por eso, todos conf ían en 
que prevaleciendo al fin el respeto á la Ley del 
Derecho, se corri jan las equivocaciones proba 
das en las edades de unos y otros, pasando cada 
uno á la s i tuación que en realidad lo correspon 
de ú obteniendo el ascenso á que tonga derecho 
para hacer renacer así la tranquilidad ó inter ior 
sat isfacción en todos los organismos militares, 
prendas seguras de quo estos respondan cum 
plidamonto á lo que de olios, en justicia, so exi
ja, sin quo, en eso proceder haya injur ia , ofen
sa, n i perjuicio para nadie, pues conocido es de 
sobra el an t iqu í s imo pr inc ip io de quo el que 
ejercita su derecho, á nadie d a ñ a n i ofende. 

l i i c eucJUido A s r u i l e r a s . 

— - « a s » " 

IVHCVO v a p o r c i t o . 
Construido en los conocidos astilleros que en 

Mar ín tiene establecidos la importante Socio 
dad en C. J. M. Bof i l l , que ya construyo al Eche 
garag l levóse á cabo en la tardo de ayer la bo 
tadura de un nuevo vaporcito. 

L l ámase San Francisco. 
Es de un corte muy elegante y so ded ica rá á 

la pesca. 
Mide 17 metros do eslora, 5 do manga y 1'50 

do puntal. 
E l San Francisco ha sido construido bajo la 

inteligente d i recc ión dol ingeniero D. José Co
mas, quo lo mismo que los operarios á sus ór
denes y el maestro carpintero Sr. Montes, han 
recibido muchas felicitaciones por su acabada 
obra que acredita nuevamente los astilleros del 
Sr. Boíill, quien t a m b i é n las moroco por el i m 
pulso é importancia que consigue dar á las i n 
dustrias y al comercio á que su casa se dedica. 

A las cuatro de la tarde deslizóse en el mar el 
San Francisco, ondeando la bandera española y 
la de la ma t r í cu l a de Marín. Llevaba á bordo 
numerosos invitados, entre los que hemos visto 
á nuestros compañe ros los representantes de la 
prensa local Sres. L a n d í n , Escauriaza y Poza y 

ciirrosponsales do los importantes diarios de 
Madrid Kl Liberal y La Con vsitondenv.ia de Es-
liaña Sres. Valcárcel y Pórtela Pérez, de Lfts; 
Noticia.' , de Barcelona, Sr. Hnceta y del Faro de 
Viíio. 

Una salva de aplausos y entusiastas vivas y 
los acordes do la mús ica poblaron los aires, á 
la vez quo reventaban en el espacio profus ión 
d e c o h e t e s . 

L a s avenidas del astillero estaban completa
mente ocupadas por numerosas personas. 

El alicionado Sr. Guiauco sacó algunas ins
tantáneas . 

E l casco del nuovo vaporcito fué remolcado 
durante algún tiompo por el vapor, t ambién do 
pesca, Felisa. 

Los expedicionarios saltaron on éste y roco-
crieron parte de la ría, hasta la isla do Tambo, 
obsequio que debemos á la ga lan te r ía del señor 
de la C á m a r a Miranda. 

Para celebrar la fiesta, la Sociedad Bof i l l dis
puso una comida á los obreros do sus fábr icas . 

Amenizó la música y gaitas del país . 
Los periodistas hemos sido t ambién delica

damente obsequiados por el abogado do la casa 
constructora Sr. Llinás, que en atenta carta nos 
había invitado al acto. 

LA-PORTE. 
Junio 15. 

S e p v i e i o 

(D1C LA AGENCIA FAnilA) 

l a p o r c o r r e o . 
Cádie 19. 

A la una de la tarde do hoy ha llegado sin 
novedad á esto puerto procedente do Buenos A i 
res y Montevideo, el vapor Eeina Cristina de la 
Compañ ía Trasat lánt ica . 

BOn e l Flgruigr. 
Argel 19. 

La káb i l a de Benigui que se d i sponía á soco
rrer á los figuiguinanos, se ha dispersado vien
do acercarse á la columna Pierron, que opera 
en la fontera de Marruecos y Bu Amema que 
r eun í a partidarios para hacer una i r rupc ión en 
nuestro terr i tor io se ha alejado r á p i d a m e n t e . 

L o s v i n o s e s p a ñ o l e s . 
P a r í s 19. 

La impor tac ión de vinos españoles 011 los 
cinco primeros meses dol año, ha sido de hec-
tólitros 212.563, habiendo sido en 1902 do hoc-
tól i t ros 192.845 y on igual p e r í o d o de 1901 
do 421.291. 

£11 i a s C á m a r a s f r a n c e s a s . 
P a r í s 19. 

Cámara de los diputados. 
Discútese una in te rpolac ión sobro la discipli

na en el Ejérci to , con motivo de los incidentes 
do Clormont y Poitiers. 

E l Si . Morlioro acusa al General A n d r é pol
las medidas adoptadas en Clormont y el ret iro 
del General Tournier, así como la in t e rvenc ión 
de las Ligas pol í t icas . 

E l general A n d r é dice que ha dado muestras 
de una indulgencia excesiva y añado: «No po
demos combatir las Ligas de la derecha sin apo
yarnos on las Ligas de la izquierda. (Bravos y 
protestas). 

Respecto á los incidentes de Poitiers, el señor 
Lasies acusa ené rg i camen te al Ministro de la 
Guerra, diciendo que está desorganizando al 
ejérci to . 

La Cámara adopta por 319 votos contra 169, 
una orden del d ía de confianza en el Ministro 
do la Guerra, para hacer respetar la Repúbl ica 
por el Ejérc i to . 

I n g l a t e r r a y S e r v i a . 
Londres 29. 

E l m a r q u é s de Landsdowne Ministro de Ne
gocios Extranjeros, se ha expresado con gran 
ind ignac ión respecto al cr imen do Belgrado. 

Ha ordenado al Ministro inglés en la capital 
do Servia que se retiro temporalmente y no re
conozca al nuovo Gobierno, mientras no de
muestro que no fué cómpl ice on el atentado. 

Francia, Alemania ó Ital ia p r o c e d e r á n de 
aná loga manera. 

Rusia y Austria están dispuestas á reconocer 
el nuevo r é g i m e n , si bien la primera ha dicho 
que espera el castigo de los culpables. 

A t a q u e de t r i b u s s a l v a j e s . 
P a r í s 20. 

Un telegrama de San Luis del Sonogal comu
nica que las tribus r ibe reñas atacaron y quo^ 
m a r ó n el pueblo de Aloury , matando á cinco 
hombres y l l evándose 32 mujeres. 

C o m p l o t d e s c n b i e r t o . 
Londres 20. 

The Moning Leader publica esta m a ñ a n a un 
despacho de Moscou recogiendo el rumor de 
haberse descubierto un complot contra la vida 
dol Zar. 

Este deb ía marchar m a ñ a n a á Peterhof. 
Dice el despacho que un indiv iduo de nacio

nalidad rusa y de antecedentes revolucionarios, 
logró penetrar en el palacio imper ia l disfraza
do de oficial superior de la g e n d a r m e r í a . 

Añade que en el acto do intentar acercarse á 
la persona dol Emperador fué detenido el des
conocido. 

A g r e g a por ú l t imo que durante tros días so 
ha redoblado la guardia de palacio. 

f ) e l e u n a t o do atento no se ha dado conoci
miento al Zar, por el estado de depres ión ner
viosa que s u f r o , y haber recomendado los mé
d i c o s quo so lo evito toda clase do emociones. 

COMPAMA DE LOS raillOCAIIIIILES 
DB 

Madrid á Zaragoza y á Alicante. 

EXPLOTACIÓN.-MOV1M1ENTO. 

Marcha del tren real que t endrá lugar 
entre Madrid y Cartagena el día 22 de Ju
nio do 1903. 

T r e n M. C . n ú m . » . 

ESTACIONES 

MADRID 
Villaverde (apartadero).. 
Gotafo (Alicante) 
Pinto 
Valdomoro 
Ciempozuelos 
Seseña 

Empalme 
ARANJUE/ 
L a Flamenca (apeadero). 
CASTILLEJO (ALICANTE) . 
Villasequilla 
Dos Bocas (t. dea.) 
Huerta 
E l Casar de la Guardia . 
Tembleque 
E l Romeral 
Vil lacañas 
Quero 
ALCÁZAR 
Criptana 
Zánca ra 
Socué l lamos 
VlLLAROBLED O 
Matas Verdes (apartadero) 
Mi naya 
LA RODA 
La Ginota 
ALBACETE 
L a Losilla (apartadero). 
Poso de la P e ñ a (t. de a.) . 
CHINCHILLA 

Empalme. 
Pozo-Cañada 
Los Hitos (apartadero). 
Tobarra 
HELLÍN 
Mjnateda (apartadero). 
A g r a m ó n 
Minas 
Calasparra 
CIEZA 
Blanca 
Archona 
Lorqu i 
Alguazas 
Cotillas 
ALCANTARILLA 
MURCIA 
Beniajíln 
MURCIA-ALQUERÍAS 

Empalme 
Riquelmo 

Empalme 
Balsicas 
Pacheco 
La Palma 
Los Molinos (apeadero). 
Cruce t r anv ía Los Molinos 
CARTAGENA 
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Salida 

19. » 
19. 9 
19.17 
19.26 
19.34 
19.43 
19.53 
20. 3 
20. 4 
20.12 
20.26 
20.38 
20.47 
21. 2 
21.12 
21.29 
21.38 
21.54 
22.12 
22.39 
22.51 
23. 9 
23.28 
23.56 
0.13 
0.24 
0. 43 
1. 3 
1.34 
1.46 
1.57 
2. 8 
2. 9 
2.24 
2.38 
3. 8 
3.20 
3.36 
3.47 
4. 2 
4.12 
4.45 
5. » 
5.18 
5.27 
5.34 
5.39 
5.49 
6. 6 
6.14 
6.21 
7. > 
> 

7. > 
7.18 
7.30 
7.39 
7.49 
7.50 
7.55 

En dicho día 22 y durante el 23, hasta des 
pués del paso del tren Real, so suprime en ab
soluto la c i rcu lac ión de] todos los trenes de 
m e r c a n c í a s que no sean de los previstos en la 
presente marcha. 

Madrid 19 de Junio de 1903.—V." B." E l Ingo 
nioro Jefe de Explo tac ión , Marry .—El Jefe del 
Movimiento, Escall iv. 

Las huelgas en Andalucía 
Jorez de la Frontera 18 (4,151. Urgente). 

Se han declarado en huelga los sombrereros 
A las dos de la tarde comenzó el m i t i n do los 

trabajadores del campo, asistiendo unos 9.000 y 
bastantes mujeres. 

Se han pronunciado muchos discursos preco
nizando la huelga. 

Los oradores están conformes con trabajar 
sobre las bases que r ig ieron el año pasado. 

Terminado el m i t i n los obreros desfilaron 
con orden admirable por delante de los casinos 
á cuyas puertas estaban los propietarios. 

Los vidrieros y cerrajeros n iegánse á reanu
dar los trabajos mientras no so resuelva el con
flicto de los agricultores. 

Jerex de t<i Frontera. W (8 n . ) . - Urgente 
Kslán entrando mi esln ciudad los trabajado 

rep del cortijo de Jeludilla, t é rmino do Arco* 
de la Frontera, los cuales so han negado á COn 
tinuar trabajando miontratí no so resuelva iñ 
huelga de los do Jerez. u 

El nuevo alcalde de Arcos ha tomado poSf. 
sion hoy do aquella alcaldía . 1 

Circula el rumor d<> que en un cortijo inrue 
diato, el propietario se ' | i" , j ,> de la forma en 
que La tropa le guardaba el ganado, haciéndole 
con tan malos modos quo los soldados lo apa
learon. 

El jefe do la b e n e m é r i t a y el Gobernador ci 
v i l han salido de ésta. 

E l ú l t i m o me ha dicho quo r e u n i ó á los n» 
tronos quedando todos conformes en la mane 
ra de resolver ol coníl ic to. 

Jerez de la Fronlera 20 (1,10 n.), 
Urgente. 

Los zapateros han acordado también adherir-
ae á la huelga. 

Han celebrado distintas reuniones las socio 
dades/lo los gremios, decidiendo persistir en la" 
huelga mientras no se resuelva el conflicto de 
los agricultores. 

Jerez de la Frontera 20 (1 madrugada) 
Urgente. 

Se han declarado en huelga t ambién todos 
los vaqueros y cabreros. 

La poblac ión y el hospital carecen de leche 
Es probable qué so suspenda la corrida dé 

toros que estaba anunciada para ol día de San 
Juan. 

Con el actual estado do cosas el comercio ex
perimenta pé rd idas considerables. 

Muchos huelguistas so proponen asistir al mi . 
ti n republicano quo m a ñ a n a debe veriflearsa 
en Sevilla, como mani fes tac ión de agradoci-
miento por los actos de solidaridad que los se" 
villanos han realizado con los do esta ciudad" 

Se espora quo á pesar del acuerdo do persis
t i r en la huelga, algunos gremios volverán en 
breve al trabajo. 

LAS REFORMAS MILITARES 

mmmim del ejército 
Hemos recibido un folleto conteniendo la re

organización del Ejérci to y de los servicios mi
litares que el Ministro de la Guerra propone en 
ol proyecto do presupuestos para el próximo 
año. 

De dichas reformas extractamos lo siguiente: 

ñ u m e n t o s y giratif icaeiones. 
E l contingento de fuerzas so aumenta en diez 

m i l hombres y se asignan cantidades destina
das á prác t icas de i n s t rucc ión , maniobras de 
conjunto y adquis ic ión de material y ganado de 
transporte. 

Se suprimen rebajas y licencias temporales 
y se aumenta hasta 80 cén t imos el haber del 
soldado, distribuido en 50, para rancho; 15, para 
sobras, y 15, para material. 

Las fuerzas montadas t e n d r á n cinco céntimos 
m á s para material. 

Se modifican los sueldos de jefes y oficiales, 
concediendo una grat i f icación á los que lleven* 
doce años de efectividad en sus empleos y se 
bonifica en un 30 por 100 los de las guarnicio-
nos de Canarias, y on un 10 los de las de Balea
res y Norte de Afr ica . 
I n f a n t e r í a , C a b a l l e r í a é I n s r e n i e r o s . 

Se crean en cuadro, los terceros batallones en 
los regimientos de Infan te r ía , y los escuadro
nes, bater ías y compañ ías de depósi to, en Caba
llería, Art i l ler ía y batallones do Cazadores, re
duciendo á 54 las zonas militares de reserva y 
reclutamiento. 

Los regimientos t endrán un Teniente Coronel 
más , que actuará de mayor, quedando un solo 
Capitán ayudante, y nombrando otros do la ca
tegoría de pr imer Teniente. 

Se aumentan dos regimientos de Infantería 
en la Pen ínsu la , sobre la baso de dos batallones 
de montaña , y se suprimo uno de los regimien
tos de las plazas de Africa; los tres restantes de 
estas plazas t e n d r á n activos sus tres batallones, 
des t inándose uno de ellos á Mahón y quedando 
los otros dos, uno en Ceuta y otro en Melilla. 

Se aumentan dos escuadrones de Caballería 
con destino á Baleares y Canarias; un Estable
cimiento de remonta y dos Secciones de semen
tales. 

Se crea un grupo do tres ba ter ías do Artillería 
de m o n t a ñ a para la brigada de cazadores del 
campo de Gibraltar, y se suprimen los batallo
nes de plaza. 

Se crean siete regimientos mixtos de Zapa
dores minadores y Telegrafistas, asignándose 
uno á cada Cuerpo de Ejérc i to , suprimiéndosa 
el actual regimiento de Telégrafos . 

En lugar de la ún ica compañía de Ingeniero» 
que hay en Baleares y las dos de Canarias, se 
establece en cada una de las islas de Mallorca, 
Menorca, Tenerife y Gran Canaria una compa
ñía de Zapadores minadores y otra de Telégra
fos, independientes, c r eándose , por lo tanto, 
cinco unidades. 

E l ba ta l lón de Ferrocarriles y el regimiento 
de Pontoneros con t inúan igual. 

A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r . 
Sus funciones so dividen agrupando separa

damente las que corresponden á la Intendencia 
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escandalosa do Fargeollos no se quedaba á 
medio camino. 

T a m b i é n se d iver t ían en el puesto do la 
B r i l l a n t e con la teor ía del desayuno en 
seis tiempos, imitada del ejercicio de fusil 
y la escuela del alumno en doce vocos de 
mando parodiando el ejercicio de cañón. 

E n t ierra so dedicaban los alumnos á d i 
versiones menos mar í t imas y más colonia
les; recibíanlos como á j óyenos comme i l 
f a u t en muchas casas de For t -Royal , como 
por ejemplo on la del contador Mr . Dos-
g;alots, dondo mucho tiompo después re
cordaban aún con satisfacción la estación 
do la Br i l lante . 

L a señora Ti t ino, Calipso y otras muje
res de color que tienen el pr ivi legio de 
ofrecer sus sillas á los oíiciales do marina 
cuando éstos van á tomar ol fresco á la Sa-
vane, hacen aún elogio de Jul io Konaud, 
de Ferragus y do Edmundo y A r t u r o 
Davis. 

X^ero al llegar la época de invernar, la 

corbeta recibió orden de prepararse á re
gresar á Francia, y Ju l io Eenaud y sus 
compañeros aplaudieron alegremente. 

L a t raves ía de la Martinica á Brest no 
fué menos dichosa que el resto de la cam
paña; pero desgraciadamente al llegar, la 
carta de despodida de Carlos Pierremont 
desga r ró el corazón de Jul io. 

—¡Muerto!... ¡muerto!... ¡P i e r r emon t ha 
muerto!... exclamaba lleno de amargura. 
¡Oh! ¡yo le vengaré ! Y o encont ra ré , aunque 
pasen diez años, al malvado Fargeolles, y 
será preciso que me quite la vida á m i 
t a m b i é n ó yo le m a t a r é 

Poco tiempo antes hízose anunciar la 
condesa de Bellegrave en la casa de la se
ño ra do Pierremont. 

Imposible nos os pintar con entera exac
t i t u d el espectáculo doloroso que se ofre
ció á su vi^ta. 

L a noble viuda, moribunda, recibía los 
cuidados de la joven, que, pálida y desfa
llecida, no osaba n i podía articular una 
sola palabra. 

Solo las oraciones do los agonizantes i n 
t e r r u m p í a n aquel tr iste silencio. L a con
desa l lenó escrupulosamente su piadosa 
misión. ¡Pero q u é consuelos podía ofrecer 
á aquella santa y desgraciada madre cuyas 
l ág r imas corr ían ín te r in que el pensamien
to volaba á Dios! L a condesa se asoció* 
discrotamonto al mudo dolor de aquellas 
dos m á r t i r e s , y todos los días pasó t e i r i -

bles horas á la cabecera de aquel lecho de 
dolor. 

¡Ay! el doctor Farelles hab ía compren
dido perfectamente que la madre de Car
los no sobreviv i r ía á la pé rd ida de su hijo. 

—¡No maldigas al asesino, m i pobre Egle, 
luja mía! ¡Perdona al que me mata y ha 
destruido la felicidad de t u vida! 

Estas fueron las postreras palabras de 
la señora de Pierremont. 

Egle, anonadada, cer ró los ojos ai cadá
ver y cayó aniquilada por el car iño filial. 

Egle quedaba sola en el mundo, sola, y 
sin otros bienes que los cordones de oro de 
su prometido. 

Inmóvi l , helada como el cadáver de la 
señora de Pierremont, conservaba aún la 
pobre n iña entre sus manos aquella pren
da de su amor. 

¿Cuántas horas horribles habían pasado, 
cuántas fúnebres campanadas hab ían so
nado desde quo la noble viuda exhalara el 
ú l t imo suspiro? 

No so sabe... 
L a madre y la prometida de Carlos, am

bas estaban igualmente yertas y pál idas . 
Las dos gemían; aquella sobre el lecho 

mortuorio, és ta sobre el pavimento de la 
pobre morada á donde Carlos había ofre
cido llevar las comodidades y la felicidad. 

Sus miradas estaban igualmente apaga
das; pero sobre las facciones de la señora 
do Pierremont se mezclaba á una expre
sión de dolor tranquilo la de una celestial 

esperanza de la otra vida casi más triste-
E n el semblante de Egle solo se veían 

el dolor y la desesperación. 
Egle vivía . 
E l corazón de la prometida no había ce

sado de l a t i r cuando en t ró la condesa de 
Bellegrave que la hizo trasportar á su 
casa. 

A l bajar á t ierra supo Jul io Eenaud las 
funestas consecuencias que había tenido 
la muerte de Carlos. 

Su desesperación fué indecible. 
Entonces solicitó y obtuvo ser presenta

do á Egle. 
L a jóven , cercada de las más delicadas 

atenciones, pero aniquilada por una enfer
medad moral que la devoraba lentamente, 
le recibió tranquilamente. 

—Os esperaba, caballero Renaud, por
que érais su amigo y él os amaba... Si de
bo sobrevivir á su pérd ida , solo á Dios 
pe r t enece ré 

Ju l io se inclinó respetuosamente: de 
buena gana se habr ía arrodillado delante 
de la huér fana . 

Egle añadió con un esfuerzo teniendo á 
su lado los cordones de oro do Carlos: 

—¡Si yo tuviera una completa seguridad 
de morir , no me separa r ía de ellos!... ¡Pero 
todos dicen que soy jóven!... ¡que viviré!... 
¡Y los ministros de la rel igión me mandan 
v i v i r en nombro de Dios!... 

Jul io escuchaba reconcentrado en su 
dolor. 

Egle¡ tomó los cordones y prosiguió 
—Este es el s ímbolo de un amor que no 

pertenece ya á la tierra. Antes de consa
grarme á Dios y á sus pobres, necesito 
desprenderme de ellos. ¡Haré ese sacrificio 
desde hoy! Señor Renaud, os ruego que 
acepté is sus cordones de oro. 

Ju l io recibió aquel sagrado presente con 
indecible emoción. ¿Pero brillaba en BUB 
miradas un deseo de venganza?... ¿ó bien 
la j óven pene t ró sus intenciones?... 

Egle añadió á cont inuación y tem
blando: 

—Os los doy, señor Renaud, con una con
dición... 

—Acepto anticipadamente esa condi
ción, repuso Jul io con alterado acento. 

—¡Que nunca in ten ta ré i s vengar su 
muerte! 

Jul io había retenido sus lágr imas hasta 
aquel momento, pero al oir aquellas pal» ' 
bras brotaron de sus ojos, abundantes J 
silenciosas. 

PIN DE L A PRIMERA PARTE 
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mío son propion do In torvonción , d iv i -
Jfóndüso tumbi^" oí [XM-HOUUI <I.Í Jofos y Oficia-
i í\n (1()H "TUpoH. 

T ná tropaH do f s to C u e r p o s e orKuni/an p o r 
'...KIMIICÍIIS de t a n t a s c o i n i i a A í a s c o m o d i v i -

- !L orgánicas forman l a s tropas do olla, una 
rt .nósito p a r a l a s rosorvas, y socolónos suol-

SlSaros, Canarias y plazas do Africa. 
ganldad mlUittr. 

qicstablecon núcleos de Instrucción para ol 
Jvicio de campana y mudados para la prácti-

do inaniobruw v eondiKudon do ouforraos, 
Cftvi ambulancia montada y tros do montaña, 
rtnatitnyóndose, además , una compañ ía sunita-
Itt de tropas á pió ou cada región, con cuadro 

a depósito, y una sección on los Gobiernos m i -
fitaros antes eitados. - , , , 

En la sección de Parmacia se suprime la pia-
»n do inspector do segunda clase, y varía algo 
la catogoría do algunos destinos. 

V e t e r i n a r i a m i l i l a r , 
go designan tres subinspectores do segunda 

nara ol Estado Mayor Central, Dirocción do la 
Tría caballar y Ministerio do la Guerra. Mu los 
Cuerpos y ostablocimiontos militaros se distri-
huvon 1()H votorinarios primores y segundos, 
nuodando este empleo como ca tegor ía infer iór 
ó do ingreso on ol Cuerpo. 

L i a s € a i » i t a i i í a N generales. 
La Pen ínsu la so divido en sioto Capi tanías 

generales y en cada una do ellas se organiza 
un Cuerpo de Ejérc i to . 

La actual de Galicia se refundo on la do Cas
tilla la Vieja, y parte de ésta pasa á la de Bur
gos; Navarra y Logroño so agregan á Aragón, 
vso separan do esta reg ión Teruel, que se in
corpora á Valencia, y Soria, que se agrega á 
Burgos. 

'I niiiItién so suprimen las de Balearos y Ca
narias, const i tuyóndose en cada Archip ié lago 
dos Gobiernos militares independiontos, A Me
norca se le destina un regimiento de la Pen ín -
eula, además del regional. 

| 4 o V e l i t a t r i s t e 
I V 

Llegó el mes de Noviembre, ese mes pre
cursor del frío, del hielo y de la l luvia . Y 
llegó con el d ía de Difuntos, con ese día tan 
melancólico que los vivos dedicamos á la 
memoria de los muertos y durante el cual 
pedimos á Dios el bien eterno de sus po
bres almas, y visitamos los camposantos y 
adornamos con flores sus calladas sepultu
ras; y luego, cuando el sol traspon© y se 
pierde en lontananza, y la noche nace y las 
sombras crecen, nos arrodillamos delante 
de un Cristo, alumbrado con luces temblo
rosas de aceito de olivas, y rezamos el R o 
sario para sufragio de las almas de nues
tros padres, de nuestros hermanos..., de 
aquellos seres que tanto nos amaron..., tan 
cariñosos, tan buenos, tan condescendien
tes, que tantos sacrificios hicieron por nos
otros, que se marcharon y que ya no vo l 
verán... 

Era la noche del día de difuntos. 
Subía yo los peldaños de la escalera de 

mi casa cuando, al llegar al piso segundo, 
oí ruido de llanto y la voz de la portera 
que decía: 

—No llore usted, no l lore usted; ahora 
voy con una luz. 

—¿Qué ocurre, por tera?—preguntó . 
—Esta mujer desvalida que dice que se 

ha muerto su hijo. 
—¡Oh! No se—exclamó una joven alta y 

hermosa, pero sin frescura n i lozanía,—no 
se si ha muerto el hijo de m i alma... ¡No 
tengo luz!... Estoy entre tinieblas... Le pal
po y está frío... !muy frío!.. Le llamo ¡hijo!., 
¡hijo! y no se mueve... Le busco el corazón 
y no lo encuentro. 

Y la pobre madre sollozó y rompió á l l o 
rar acongojada. 

—Subamos—dijo la portera. 
Subimos. 
Entramos en una bohardilla l ú g u b r e y 

sombría, y á los rayos pálidos de la luz de 
una lámpara que llevaba la portera, v i un 
je rgón roto, al lado del j e rgón una cuna, 
y en la cuna un niño. 

Nos acercamos ansiosos. 
—¡Está muerto!—dijo la por te ra—¡Es tá 

en la gloria! 
—¡Hijo!—gritó la pobre madre con des

garrador acento; y con las manos crispa
das se mesó los cabellos y cayó de rodillas 
encima del j e rgón . 

Y compadecido de aquella infortunada 
que, gimiendo nos contó su historia al lado 
del hijo muerto, y entristecida m i alma 
impresionable, y amedrantado el corazón, 
prac t iqué inconscientemence una obra de 
misericordia. 

E l cadáver r íg ido del pobre n iño tuvo 
una mortaja que cubr ió su fría desnudez, 
un ataúd de madera, un nicho y una lápida 
de mármol. . . ; y cuando volví del cemente
rio y entró en la bohardilla, alumbrada ya 
con la luz espléndida del sol del mediodía , 
temblé de pies á cabeza y re t roced í espan
tado. Allí, en el suelo, al lado de la cuna 
vacía, v i el cuerpo muerto de la pobre 
madre... 

Recemos por su alma—amigo mío;—y 
Carlos se ar rodi l ló al pie de la sepultura 
y rezó en voz baja... 

V 
Caía la tarde. 
Carlos y yo caminábamos lentamente ha

cia la puerta del cementerio, cuando de 
pronto vimos cuatro lacayos enlutados ve
nir hacia nosotros, llevando sobre los hom
bros un féretro de bronce, adornado con 
molduras do acero reluciente. Después ca
minaban varios sacerdotes con el lema del 
Cristianismo encumbrado, y det rás de la 
cruz numerosa y brillante comitiva. 

—Mira qué entierro—dijo el Poeta. 
Y cuando pasó el séquito rozando con 

nosotros, uno de los caballeros que for
maban la comitiva vino á mí, me saludó y 
me dijo: 

—¿Qué tal la Bolsa, amigo mío? 
—Ha bajado, señor conde. 
—¿Y pierdo ó gano? 
—Gana usted. 
— Es verdad, es verdad... no lo sabía. 

lEstoy tan trastornado con la muerte del 
pobre Muel! 

—¿Muel?—preguntó Carlos con afán. 
—Sí, señor; D. Ju l ián de Muel, m i más 

excelente amigo... ¡Y pensar que ayer ma
ñana almorzamos juntos y dos horas des
pués era cadáver! 

—¿Una muerte repentina? 
—¡Ca, no, señor! Un esterero que le dió 

seis terribles puñaladas. 

-¿I'or qué? 
-Por deshonrar á la hija, una ohlouela 

de quince afios. 
¿Oyos, C a r l 0 8 ? - p r e g u n t é á mi amigo. 

—¡Dios es justo!—gritó el Poeta. 

Rloardo HernánAei y M o n t e s , 

ra de un "trust,, de Armadores. 
Dan cuenta dosdo Nuova York do quo con mo

tivo dn liahur prosontado la d imis ión do HU car 
go ol director del trust do Armadores, Mr. N i -
nax, un grupo do accionistas ha podido á los 
Tribunales que declaren la quiebra del trust 
por fraudo y mala admin i s t r ac ión . 

La noticia ha causado gran emoción y produ-
olrá seguramente el p á n i c o en el m u n d o ftnan-
oiero. 

Muchos accionistas han sido arruinados por 
la quiebra, que los administradores del trust 
atribuyen á la crisis de los transportes m a r í 
t i m o s . 

Sin embarco, se dice que mientras el capital 
nominal del trust ora de 350 millones, el efecti
vo no pasaba de cinco, y la op in ión general os 
que la quiebra de ahora osla primera de una 
serio en trusts impor t an t í s imos . 

LiAS C O A T E S 
S E N A D O 

S e s i ó n de l 2 0 de Junlom 
Comienza á las tros y veinte, presidida por ol 

Sr. Azcárraga, ha l lándose presentes diez sena
dores, y los Ministros de Estado, Gracia y Jus
ticia é Ins t rucc ión públ ica en el banco azul. 

Apruébase el acta de la sesión de ayer. 
E l Sr. Bushell ruega al Minis t ro de Estado 

diga lo que hay respecto á la expedic ión mi l i ta r 
francesa á un terr i tor io de la costa de Marrue
cos, de quo se ocupa la prensa de la mañana . 

E l Ministro de Estado maniflesta que el t e r r i 
torio on que se ha efectuado el desembarco de 
la expedic ión francesa, pertenece al imper io 
de Marruecos y en él hay una factoría inglesa y 
que, por tanto, este asunto no puede dar lugar 
á dificultades. 

El Sr. Bushell rectifica, rogando al Minis i ro 
que no se duerma, pues la cuest ión pudiera dar 
lugar (\ dificultades en el porvenir. 

E l Sr. Calvo Martín llama la atenci5n del M i 
nistro de Ins t rucc ión públ ica sobre la creciente 
repe t ic ión de delitos de sangre, y pide encargue 
á la Comis ión de Códigos la p resen tac ión de un 
proyecto quo prevenga y represione tanto c r i 
men, y le ruega dicte medidas que tiendan á 
evitar la fabricación, venta y uso de armas, co
sas demasiado libres en España. 

E l Ministro de Gracia y Justicia contesta al 
Sr. Calvo y Martín que no alcanza á tanto las 
facultades que puede tomar el Ministerio de su 
cargo, y contesta luego á preguntas que le han 
hecho en anteriores sesiones los Sres. Condes 
de Casa-Valencia, Muñoz y otros senadores. 

E l Sr. Calvo Martín, culpa de muchos de los 
c r í m e n e s á la falta de enseñanza de la doctrina 
cristiana, que es uno de los mejores frenos que 
pudieran oponerse á la cr iminal idad. 

Pide t ambién que se concede una especial 
preferencia á los servicios de la higiene. 

E l Sr. Muñoz explana una disposic ión dictada 
recientemente por el ministerio de Gracia y 
Justicia que viene á crear graves dificultades 
para el protesto de letras, por disponer éstas se 
presenten á los notarios de la ju r i sd icc ión an
tes de las doce del día. 

Le contesta el Ministro de Gracia y Justicia. 

C O N G R E S O 
S e s i ó n de l 2 0 de Junio* 

Abrese á las tres y cinco bajo la presidencia 
del Sr. Villaverde. 

En el banco azul el Sr. Maura. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Juran cuatro señores diputados. 
E l Sr. Osma, como en anterior legislatura, 

insiste en su pet ic ión de que los ruegos y pre
guntas que formulen los diputados, se hagan 
por escrito. 

E l Sr. Presidente conviene con el Sr. Osma 
en que se debe establecer esta costumbre y que 
accederá á lo que propone aquél . 

E l Sr .Aguilera d i r ígese al Gobierno l l amán
dole la atención sobre el estado sanitario de Ma
dr id , y expone la urgencia de atacar el tifus, 
que tantas v íc t imas está causando en el vecin
dario. 

Ruega al Ministro de la Gobernac ión que 
reintegre al Gobernador y al Alcalde do Madrid 
las atribuciones que son de su competencia 
para evitar las deficiencias que se observan en 
las medidas tomadas para atajar el mal que de
nuncia. 

E l Sr. Maura contesta que no es culpa suya 
carezca Madrid de hospitales necesarios para 
casos como el de que se ocupa el Sr. Aguilera; 
que tiene en proyecto la cons t rucción de uno, 
cuyo importe ya dispone de él, y que él no es 
responsable de que por la falta de aquellos es
tablecimientos tengan que aglomerarse los en
fermos en locales deficientes. 

E l Sr. Aguilera reotiflea. 
E l Sr. Nougués pide que se respete la veda de 

la pesca del bou en aguas de la provincia de Ta
rragona, Barcelona y Valencia, por ser perjudi
cial para los intereses de los pescadores de 
aquellas costas. 

E l Sr. Silvela en nombre del Ministro de Ma
rina, contéstale que t ras ladará éste su pet ic ión 
por considerarla de gran interés . 

E l Sr. Nougués pide al Ministro de Hacienda 
que traiga á la Cámara un expediente relativo 
á rebaja del tipo de cont r ibución en Tarragona. 

E l Sr. Rodr íguez San Pedro ofrece traerlo á 
la Cámara . 

ORDEN DEL DÍA 
Precédese á la elección de tres diputados para 

la Comis ión mixta inspectora de la Deuáa pú
blica, resultando favorecidos los Sres. Cortezo, 
Garc ía Prieto y Marqués de Torrelaguna. 

Después, el Congreso r eúnese on Secciones 

U n e n R e t i r o . 
Anoche se ce lebró la inaugurac ión de la tom 

perada en los Jardines del Buen Retiro, y aun
que las noches todavía son frescas, acudió nu 
moroso y distinguido públ ico . 

La compañía do opereta italiana que hizo su 
presen tac ión es muy notable, y on ella figuran 
artistas de envidiable reputac ión , muy aplaudi
dos en Italia y Francia. 

Se rep resen tó L a poupée, opereta muy rogo 
cijada, en la que pusieron de manifiesto sus ex 
cepcionales facultades para este género la se 
ñora Amelia Soarez, una do las figuras femeni' 
ñas más salientes do la compañía . 

E l tenor Sr. Acconci os otra do las figuras 
relevantes de la Compañía quo so exhibieron 
anoche: tiene un papel importante en Xapon-
pée, y ol público hizo justicia á su inteligente 
trabajo. 

Danesi, Piraccini, Veneyoni, Fer rar in i y al 
gún otro, son artistas muy estimables que i rán 
desenvolviendo su trabajo sucesivamente, y so 
ha rán pronto, en el transcurso de la temporada 
quo ahora empieza,grandes amigos del públ ico . 

La obra fué puesta en escena con gran lujo y 
propiedad. 

DIARIO DE LA MARINA 

<>hl igada la omprnsa á inaugurar la lempo-
rada p o r s u s compromisos r o n la compañía 
extranjera que hace días s e encuentra ya on 
esta corte, pone en conocimiento do los señores 
a l m n a d o s y d r l p ñ b l i c o ( | im p a r a s u m a y o r co 
modidad, y on vista del mal tiempo, ha habili
t a d o la p u e r t a l l a m a d a do San F e r m í n , e n e l 
Salón del Prado, sin perjuicio do tenor abierta 
también la quo da á la plaza de Castolar. 

10 dori iAo. 
La inaugurac ión de la temporada so oelebra? 

rá dellnitivamente e l jueves'25 del a c t u a l , con 
las o b r a s Knstti'mum libre, IM barquittero, La Md-
carona 6 Ins t an táneas , reformada, ver i f leándo-
se el estreno do E l yenerat ol sábado 27. 

Para mayor comodidad del públ ico so ha es
tablecido un doapacho de billetes, desde las diez 
do la mañana á las seis de la tarde, en el kiosco 
• N u e v o Continental», situado en la callo de A l 
calá, esquina á la de ( V , l a c e r o s . 

ü ' I l l n i Q g t e l a 
(DE I.A AGENCIA FABRA) 

B.a l ^ c u a d r » l u g l c s a . 
Lisboa 20. 

LaPEscuadra inglesa ha salido de esto puerto. 
C o r t e s c e r r a d a s . — l i u m o r c s 

de Imclgra. 
Lisboa 20. 

Se han cerrado las Cortes. 
E l Gobierno se propone adoptar las medidas 

necesarias para quo coso la huelga de Oporto, 
con mutuo acuerdo do obreros y patronos. 

No se han con í l rmado los rumores do huelga 
en Lisboa. 
l * i 'os :rama d e l p a r t i d o n a c i o n a l i s t a . 

Lisboa 20. 
Los pe r iód icos católicos de esta capital publ i 

can ín tegro el programa del nuevo partido ila-
cionalista, según acuerdos del reciento Congre
so de Oporto. 

E l programa comprende ciertos principios 
liberales democrá t icos . 

F a i i o c i m i c n t o de u n C a r d e n a l . 
Londres 20. 

E l Cardenal Herbert Vaughan, Arzobispo de 
Westminster, ha fallecido. 

Contaba setenta y un años de edad. 
D o c u m e n t o p o n t i f i c i o 

Paris 20. 
Se anuncia para muy en breve un nuevo do

cumento pontificio, contrario, como los ante
riores, á que los católicos tomen parte en las 
luchas electorales, n i aún eon el propós i to de 
combatir en las Cámaras el proyecto de ley de 
divorcio, que sólo debe ser combatido con el 
consejo y la persuas ión . 

Son muchos los catól icos de Italia, que opi
nando de distinta manera, sólo por la obedien
cia accederán á seguir apartados de la lucha 
pol í t ica . 

R u s i a y e l n u e v o R e y de S e r v i a . 
P a r í s 20. 

E l Mensajero del Imperio de San Petersburgo, 
en el documento que consagra al recocimiento 
del nuevo Rey de Servia, dice textualmente: 

«Todo el ejérci to servio no puede natural
mente ser responsable de un crimen que ha i n 
dignado á la conciencia pública; pero sería pe
ligroso para la tranquilidad interior de Servia 
que un golpe de Estado realizado violentamen
te por militares no fuese seguido del necesario 
castigo. Si éste no se impusiera, semejante omi
s ión e je rcer ía seguramente enojosa influencia 
en las relaciones de todos los Estados con la 
Servia, y c rear ía graves dificultades al nacien
te Gobierno de Pedro I.» 

P r o h i M c i é n de p r o c e s i o n e s . 
Paris 20. 

E l Prefecto del Ródano ha prohibido termi
nantemente las procesiones fuera de los recin
tos consagrados al culto. 

L a r e v o l u c i ó n e n B e l g r a d o . 
Belgrado 20. 

Ha sido puesto en vigor, á contar desde hoy, 
la Const i tución modificada de 1888. 

INFORMACION POLITICA 
L . a l e y d e l T i m b r e . 

E l proyecto de reforma de la ley del 
Timbre que el Ministro do Hacienda tiene 
en estudio, parece que tiende á perfeccio
nar, aclarar y dar carácter definitivo á la 
actual, suavizando en algunos puntos sus 
preceptos y desarrollando el impuesto en 
otros extremos. 

E l t imbre de negociación de 1 por 1.000, 
que tan buenos resultados ha producido al 
Tesoro, se mantiene, con algunas aclara
ciones para su aplicación; se autoriza para 
dar carácter de efecto timbrado á las mar
cas de fábricas que quieran garantizarse 
por este medio; se faculta á los particula
res para timbrar, con descuento, en la fá
brica sobres y recibos, y se hace extensivo 
el impuesto á los naipes. 

N u e v o s a l c a l d e s . 
Han sido nombrados alcaldes de La L í 

nea y de Gijón, los Sres. Ramírez (D. Luis) 
y Rato (D. Baldomero), respectivamente, 

l o s l i b e r a l e s . 
La minor ía l iberal del Congreso perma

neció reunido ayer tarde varias horas para 
designar á los individuos del partido que 
habían de intervenir en la discusión del 
Mensaje y los que habían de formar parte 
de algunas de las Comisiones. 

A las siete y inedia te rminó la reun ión 
en la que se adoptó el acuerdo do interve
n i r en la discusión del Mensaje, represen
tado el partido por los Sres. Moret, conde 
de Romanónos y marqués de la Vega de 
Armi jo . 

E l Sr. Moret combat i rá la política gene
ral del Gobierno, y tratando del problema 
clerical definirá el pensamiento de su par
tido en tan transcendental materia. 

E l Conde de Romanónos p resen ta rá y 
apoyará una enmienda acerca de los asun 
tos de enseñanza. 

E l Marqués de la Vega de Armi jo habla 
r á para alusiones. 

F i r m a d e l R e y . 
E l Sr. Silvela al despachar esta mañana 

con el Rey sometió á su firma los siguien
tes decretos; 

Convocando á nuevas elecciones de d i 
putados á Cortes por los distritos do Yecla, 
Orihuela y Carballino. 

Autorizando la presentación á las Cortes 
del presupuesto de Guinea y de los pro 
yectos de ley estableciendo el descanso do 
minical y el servicio mil i tar obligatorio. 

E n l a s C á m a r a s . 
Con motivo de la renuncia del cargo de 

diputado, hecha por el Sr. Barón del Solar, 
se p rocede rá á elección parcial en el dis 
t r i to do Yecla. 

Se presentará , como ministerial, un hijo 
del Sr. González Conde. 

Está acordado quo ol Sr. García A l i x sea 
presidente do la Comisión de Mensaje y 
que el Marqués do Figueroa presida la Co
misión de prosupuestos. 

* * 
Las sosionos do esta tarde, lo mismo en 

ol Cougroso que en el Senado, se han des
l i z ó l o on medio de la mayor tranquilidad. 

No podía esperarse otra cosa, pues real
mente los asuntos puestos á discusión son 
de los quo á nadie interesan, y en las horas 
destinadas á ruegos y preguntas los esca
ños aparecían poco menos que desiertos. 

« 
* * 

Los Diputados y Senadores por Galicia 
se han reunido esta tarde en ol Congreso 
para acordar combatir con la mayor ener
gía los proyectos del Ministro de la Guerra, 
por considerarlos perjudicialos, no sola
mente para la región que representan, sino 
para los intereses nacionalos. 

E l Marqués de Villasegura, diputado por 
Canarias, ha manifestado que él y los re-
presentantes de aquella provincia estarán 
al l a d o de los diputados y sonadores galle
gos para combatir las reformas del Gone-
ral Linares, que consideran perjudiciales 
también para el Archipiélago canario. 

* 
« * 

Después de las cinco y media pasó el 
Congreso á reunirse en secciones para ele
girlas comisiones permanentos, la del Men
saje y la de presupuestos. 

Como son muchas las comisiones que 
habrán de elegirse y esto exige bastante 
tiempo, nos^ retiramos de la Cámara con 
la impres ión de que nada que merezca 
consignarse o c u r r i r á on las secciones. 

La Comisión de presupuestos la consti
tu i rán los señores siguientes: 

Marqués de Figueroa, que será presi
dente; Vieaca, Bergamín , Martín Sánchez, 
Requejo, Andrade, Silvela (J. A.), Azcára-
te, Hernández , Pérez del Toro, Llorens, 
Besada, Bugallal, Cortezo, San Simón, Cá
nido, Silvela (E.), Tormo, Monares, García 
Prieto, Espada, Galarza, Mart ín Vázquez, 
conde do San Luis, Miranda, Alonso Castri-
11o, de Federico, conde del Moral de Cala-
trava, Amat, Calderón, Cobián, Fe rnández 
Latorre, Prieto y Caules, Alba y Canals. 

Resultan, pues, 23 ministeriales, cinco l i 
berales, dos republicanos y uno por cada 
una de las minor ías romerista, canalejista, 
carlista y tenuanista, y un independiente. 

Se ha agravado considerablemente el señor 
F e r n á n d e z Arias. 

E l parte facultativo de hoy dice así: 
«Un nuevo flemón en las regiones mastoidea 

y parietal, ha hecho pasar m a l í s i m a noche al 
Sr. F e r n á n d e z Arias, que cont inúa grave.—L. 
Fatds. 

En vista de que durante todo el día no se ha 
observado me jo r í a alguna en el enfermo, esta 
noche so ce leb ra rá consulta de médicos , á la 
que ha sido llamado el doctor San Martín. 

Hoy ha fallecido en esta eorto el distinguido 
capi tán de navio, retirado, D. J o a q u í n Micón y 
Louplá , ilustrado jefe de la Armada que había 
prestado muy relevantes servicios. 

A su distinguida famil ia é n v i a m o s nuestro 
m á s sentido pésame . 

Nuestro querido amigo el distinguido aboga
do y contador de navio de pr imera clase, don 
Francisco Cabrerizo, ha estado en Palacio para 
ofrecer sus respetos á S. M. el Rey y Real fami
lia , mereciendo do las augustas personas un 
car iñoso recibimiento. 

Ha sido nombrado picador mayor de S. M. el 
correo D. Manuel F. Corona, que ha hecho los 
estudios de equi tac ión en la Escuela de Viena, 
costeados por Palacio. 

E l Sr. Corona, excelente caballista, proyecta 
montar los servicios en las Reales Caballerizas 
por el sistema austriaeo. 

E l Consejo de la Compañ ía de Tabacos ha 
acordado la d i s t r ibuc ión de un dividendo de 50 
pesetas por acción, pagadero sobre el cupón 
n ú r a . 22 de los t í tulos al portador, 

Los cupones se p r e s e n t a r á n desde el día 6 de 
Julio p r ó x i m o en la Caja de efectos del Banco 
de España y en las de las Sucursales del mismo 
en provincias. 

E l Gobernador de Huelva te legraf ía que ha 
naufragado en aquellas aguas una barca de pes
ca, pereciendo ahogados cuatro hombres que 
la tripulaban. 

Ayer t e r m i n ó la vista de la causa contra Ra
mi ro Gavilanes, autor del cr imen cometido el 
verano pasado en la calle de Muñoz Torrero, 
en la persona de Celedonia Rodr íguez . 

A l procesado le ha sido impuesta la pena de 
dos años y cuatro meses de p r i s ión correccio
nal, como autor de homicidio por imprudencia 
temeraria. 

En la p r ó x i m a semana se ce l eb ra rán en la 
iglesia de San Francisco el Grande solemnes 
funerales por el alma del Sr. Núñez de Arce, 
con asistencia del Gobierno, Cuerpos Colegis-
lador^s, Corporaciones oficiales y Centros lite
rarios y art íst icos. 

En Octubre p r ó x i m o , una vez reanudado el 
curso académico , la Academia Española , según 
acuerdo adoptado en su ú l t i m a r eun ión , cele
b r a r á ses ión solemne y públ ica en honor de 
D. Gaspar Núñez de Arce. 

En dicha sesión, el ilustre D. Juan Valora 

E d i c i ó n de l a noche, 

da rá lectura á una Memoria necrológica, t a 
elogio del insigne poeta y académico . 

E l Secretario general del Centro del Ejército 
y do la Armada ha tenido la atención do remi
tirnos un ejemplar de la notable conferencia 
dada en el Centro del Ejérc i to y la Armada, 
p o r el médico de S a n i d a d militar D. E m i l i o 
Alonso y Garc ía Sierra, sobre el toma «Alimen
tación del soldado español». 

Agradecemos ol envío . 

Ayer falleció en esta Corte la señori ta doña 
María Torosa del Rey y Fe rnández , hermana do 
nuestro distinguido amigo el redactor del Dia
rio Universal Sr. Fambuona, á quien como asi
mismo á su distinguida f a m i l i a , enviamos 
nuestro sentido amigo pésame . 

El ilustrado Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas D . L u i s Otero y Pimontel ha 
publicado con el título do Politica Mil i ta r y Ci-
vil, una notable obra que no vacilamos en re-
comendar á nuestros lectores. 

E l objeto de la obra del Sr. Otero va clara-
mente expresado en la dedicatoria al Sr. Du
que de Nájera , uno do cuyos pá r ra fos dice: 

I Labiendo tenido el profundo sentimiento do 
ver arr iar nuestra gloriosa bandera do los ú l t i 
mos dominios do nuestro imper io colonial, y 
c r e y e n d o conocer varias causas originarias do 
aquel inmenso infortunio, est ipió patr iót ico ol 
consignarlas on las pág inas dol presento volu
men, por si la enseñanza de los sucesos pasados 
puede evitar peligros futuros.* 

LA BOLSA 
C O T I Z A C I Ó N O F I C I A L D E H O Y 

FONDOS PUBLICOS 

4 por 100 per2>etHo interior 

Fin corriente. 
Idem próximo. 

Ai contado 

Serie I1, de 50.000pts. nominales . 
» E , de 25.000 » » 
> D, de 12.500 » 

. » C, de 6.000 > » 
> B,de 2.600 > > 
» A, de 500 » » 
. Q-, y H, de 100 y 200 

6 por 100 amortizahle 
6 por 100 amortzhJe.—Carp. provles , 

Bancos y sociedades 

Acciones del banco de España.. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100 . 

aUporlOO. 
Compañía Arrendada Tabacos.. 

Otros valores 

Sociedad Eléctrica de Chamberí , 
Idem id. id., obligaciones 

P R E C I O 

77 16 
77 30 

77 10 
77 10 
77 10 
77 10 
77 10 
77 10 
00 00 
96 40 
00 00 

481 00 
102 76 
101 40 
441 00 

000 00 
000 00 

CAMBIOS SOBRE E L EXTRANJERO 
Paris á la vista, (beneficio) 36,46 
Londres á la rista libra esterlina, 34,37, 

B o l s í n . 
Á LAS CUATRO Y MEDIA 

Fin de mes, 77,06. 
Idem próximo, 00,00. 
Barcelona, 00,00. 
París, 00,00; 

(TELEGRAMAS DE FABRA) 
PARIS 20—Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español. 97,30 
3 por 100 francés, 90,67 
LONDRES .20—Exterior español. 89,62. 

PUBLICACIONES 
P o b l e t . 

Del famoso Monasterio, de que tanto se ha 
hablado en los ú l t imos días , publica interesan
t í s ima y completa in fo rmac ión fotográfica nues
tro colega Blanco y JVer/í O en su actual n ú m e r o . 
Preciosos cuadros de Cecilio Plá , Andrade, Mu
ñoz Lucena y Sádaba aparecen reproducido-; en 
todo color, alternando con magníf icas compo
siciones de Arturo Reyes, Zahonero, Gabaldón, 
Pé rez Zúñiga, Deusdedit, ilustradas por Chiori-
no, Méndez Pringa, Xaudaró , Estovan, F rancés , 
Atiza y Cilla. Las informaciones de actualidad 
son comple t í s imas . 

K n e s t r o s s u s c r l p t o r e s de M a d r i d 
qne se a u s e n t e n d u r a n t e l o s m e s e s de 
v e r a n o , r e c i b i r á n e l B I A R I O I > E I^A. 
M A l t I N A s i n a u m e n t o de p r e c i o e n e l 
p u n t o adonde se t r a s l a d e n , c o n s ó l o 
q u e se s i r v a n d a r á e s t a A d m i n i s t r a 
c i ó n e l o p o r t u n o a v i s o y v e r i l l c a r e l 
pagro a d e l a n t a d o de u n t r i m e s t r e de 
s u s c r i p c i ó n . 

EspsGtánsuios p a r a m a ñ a n a * 
P a r i s h . — A las 4 y i/a de la tarde y 9 de la 

noche.—Dos variadas funciones; ú l t ima función 
de tarde en quo so prctioiilará el atleta Strong-
fort, con el paso do un automóvi l por encima do 
su cuerpo; ol resto ded programa lo formarán los 
nuevos artistas de la COmpañia Internacional 
que dirige Mr. W i l l i a m Parish. 

A p o l o . — A las 8 y 3/4—El terrible Pérez.— 
A las 9 y ^¡^.—El puñao de rosas.—A las 10 y 3/4. 
La revoltosa.—A las 12.—El terrible Pérez. 

A las 4y i/g.—La revoltosa.—El terrible Pérez. 
E l puñao de rosas. 

L i i r i c o . — A las 8 y 8/4.—El barbero de Se
v i l l a — A las 9 y 8/4-—El bateo.—A las 10 y 8/4.— 
E l Grumete.—A laa 11 y 8/4.—El dúo de la afri
cana. 

A las 4 y Va-—ka leyenda del mongo.—El bar
bero de Sevilla.—El dúo de la africana. 

S a l ó n de a c t u a l i d a d e s . — E l Cake Walk 
Las Criollas.—La fiesta Andaluza.—BellisimaB 
coupletistas y bailarinas españolas y extranjeras. 

R e c r e o S a l a m a n c a (Serrano, 27).—Sesio
nes cinematográficas de primor orden, desdo 
cinco á doce de la noche; do siete á ocho Vatica
nas, éxitos, Loubot en Argelia y la actual guerra 
en Marruecos. 

Imp. del DIARIO DE LA MARINA, Veneras, 5. 

EIv S B Ñ O R 

D. JOAQUÍN MICON Y LOUPLÁ 
CAPITÁN DE ílRVÍO f^ETI^ñDO 

Ha fallecido el día 20 de Junio de 1903, después de haber recibido los auxilios espirituales. 
ZES. I . ZE3. 

Su viuda doña Eloísa León; hennam, el Excmo. Sr. D. Rafael Micon primos sobri
nos y demás parientes, ' 

Ruegan á sus amigos so sirvan encomendar su alma á Dios 
en sus oraciones y asistir & la conducc ión del cadá
ver, quo t end rá lugar m a ñ a n a 21 á laa diez de la 
mafia na, desde la casa mortuoria, Ferraz, 1 y 3 á la 
Sacramental do San Justo, por lo que r ec ib i r án es
pecial favor. 

Mo se r e p a r t e n e s q u e l a s —1U due o se desp ide on « l < <>monte i lo. 
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El Escyilfl de Barcelona 
GRAN BAZAR DB 

1 
Gasa fundada en 1860. 

21 y 23, P r e c i a d o s 21 y 23 

ROPAS HECHAS 

j Ésta ant igua y acreditada oasa ofrece 
la venta, para tó presetíté éstádión, mi in
menso y variado surt ido cu ropas do ca
balleros y n iños , con nna confecc ión es-
Dlérada y $ precios t a n l ) a r a l i s l m o ! s 
como puede verse en la p e q u e ñ a nota de 

| precios siguiente: 

P a n t a l o n e s l a n i l l a , desde H p l s . 
X r a í e s » * * 

P a r d e s t i s , desde 3 0 pesetas . 

| a i y 2 3 , G r e c i a - d o s , »J y ^ 

^ I M I I M I I W B I II ^ .II^A^ 

S E R V I C I O S 
D E L A 

COMPAÑIA T R A S A T U N T Í C A 
L I N E A DE FILIPINAS.—Troco viajes ármalos, sa-

liondo de Barcelona cada auatro silbados, ó sean: B 
y 31 Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 A b r i l , 23 Mayo, 
20 Junio, 18 Jul io, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octu
bre, 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singaporo y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos do la costa oriental de 
Africa, de la India, Java, Sumatra, China, J a p ó n y 
Australia. 

L I N E A DE CUBA Y MJoJICO.— Servicio del Norte: 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo do Bilbao el 16. 
de Santander el 19 y do Coruña ol 20 de cada mes, d i 
rectamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el l i tora l de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro 
América y Norte y Sur del Pacífico. 

L I N E A DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO— Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 30 do cada mes, directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E VENEZUELA-COLOMBIA.—Servic io 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
ni l la , Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las com
pañías do navegación del Pacífico, para cuyos puertov 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di 
rectos. Combinación para el l i toral de Cuba y Puerto 
Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbor
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Po
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. También 
oarga para Maracaibo, Coro, Carúpano Trinidad y Cu-
m a n á , con trasbordo en Cura9ao. 

L I N E A D E BUENOS AIRES.—Servicio mensual, 
saliendo de Barcelona el 2, do Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

L I N E A D E CANARIAS—Servicio mensual, salien
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de A l i 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz do Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A . DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, 
y asi sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa v Golfo de Guinea. 

L I N E A D E TANGER.—Salidas do Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa puede asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía proviene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto se le entreguen. Esta Compañía admito car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por l íneas regulares. 

A LA BELLE FERMIERE 

CASA ( i . O L I V E R A 
(Hijo mayor). 

25, Qual Pont-Nlayou.-Bayona* 

Fábr i ca de cortos y tejidos modernos. 
Impormoablos suporioros á 29, 39, 49 y 59 fran

cos. 
Garantizados do impormoabilidad y tinte. 

m es el w m M t 
Anaglypta 
Anaglypta 
Anaglypta 

la 
Anaglypta 
Anaglypta 

A r t i c u l o decorativo de gran 
renombro, desconocido c-n Espa
ña, ha sido i m i i o r b u l o exclusiva
mente por esta casa. 
P a r a o l d e c o r a d o de beohos 
sustituye ventajosamente á la es
cayola, cartón piedra, etc., etc. 
• • a r a f r i s o s do Comodoros, 
Despachos, Rocibimientos y Es
caleras, es más conveniente que 
la madera ó ol linoloum. 
S e c o l o c a en blanco, decorán
dose á saLisfaoción del olionto, 
resultando los coloros con tal 
tersura y brillanLoz como no so 
consigue con ninguna otra ma
teria. 
Wo p e s a , no so abro y so coloca 
con gran rapidez. 
I n t e r e s a sea conocido por las 
personas de buen gusto, en 1 inse
guridad do que sus condiciones 
económicas y de estética hacen 
que sea proferido para ol decora
do do lujo. 

EL ANAGLYPTA sólo se vendo en el almacén 
de papeles pintados de R . R e b o l l e d o . 

aa. A r e n a l , 3 3 . T e l e f o n o , 2 0 1 . 

NICO GENITALES 
U E I L i m . M O R A L E S 

Célebres pildoras para la seyura curación 

I m l r u I l i n u l A matorrea y esterilidad. 
Cuentan 35 AÑOS D E É X I T O y son el 

asombro de los enfermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 30 rea
les caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
C a r r e t a s , 39 .—MADRID 

ELECTRICIDAD 

JET o aa. ó g - r a f o s 
y 

U R E Ñ A 
Barquillo, 14 y Saúco, 1. 

M a d r i d 
Materia l para instalaciones de luz eléc

t r ica y timbres. — Motores eléctr icos y 
Ventiladores Edison.—Gran máqu ina de 
escribir la O L I V E R , escritura á la vista; 
Crr¿m Premio en la Expos ic ión Panameri
cana.—El Cyclostyle au tomát ico , imprenta 
por tá t i l , m u y ú t i l á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.— E l 
Electrotherm, aparato eléctr ico antirreu-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bet t ini .—Gramófonos y Zonófonos de to
das clases. 

No comprar sin pedir precios á 

SE HACEN INSTALACIONES 

Bamiií í ío, 14, g S a ó c o , i — p i a D P 
• M H I M I I l l l i l l l l l l l l l l l í l — — 

Dr. Morales 35 años especialista en sífi
lis, venéreo, esterilidad ó 
impotencia. Carretas, 39, 
principal. Madrid. 

P o s t a l e s 
La Comisión Ejecutiva de la Junta 

D E 

j*on¡erifo J/ctyal 
A c a b a sie poner á l a venta l a p r i 

m e r a s e r i e de tarje tas pos ta le s 
m a r í t i m a s . I m p r e s a s por e l p r o -
cedlmlento t r i c o l o r . 

Gada Goleccsóst completa s e e x 
pende a l prec io de D O S p e s e t a s , 
f r a n c a de porte* 

Los pedidos á la Administración de este perio'dico. 

:>fr9 

m m MAXIM UMITED 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET, S. W. 

REPRESENTHOIÚlí EH I M U : PIOHTHLBHH, 3, füíiDBID 
CONSTRUCTORES DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 

COMO MERCANTES, MAQUINAS MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 
Y MARINA, CAÑONES DE TIRO RÁPIDO DE LOS SISTEMAS V1CKER8, 

MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A COMPAÑÍA 
Astilleros de Barrow-in-Furness (antes Naval Construction Works at Barrow-in-Furness) 
Fábr ica de aceros, cañones y blindajes de Sheí'field (River Don Works) 
Fábr ica do cañones de fuego rápido, ametralladoras j municiones do Er i th v Cravford. 
Fábr icas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles do Placencia (Piacencia 

do Las Armas C.R Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España). r • v 
Fábr ica de cartuebos metálicos do Birmingham)". 
Fábr ica do cañones de t iro rápido y ametralladoras de Stockholmo (Suocia) 
.Laboratorio de car tucher ía en Dartford. 
Fábr ica en North Kent para proyectiles. 
Pol ígonos de Eskmeals y Eynstord, * 

A V I S O 
En los tallores del 

D I A R I O D E L A M A R I N A 
so hacen toda claso do trabajos t ipográficos con 
notable perfección, rapidez y economía. 

A los suscrip toros del l > l A l l í O se los otor
gan precios más módicos aún do los consignados 
en la tarifa general. 

tí' 

m u í i npiHíii 

L1NEA REGULAR DE VAPORES 
ENTRE B1I.15AO, SEVILLA, MARSELLA 

Y PUERTOS INTERMEDIOS. 

Dos salidas semanales do dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, 
GIJÓN Y SEVILLA. 

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertos basta Sevilla. 

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNE 
Y BURDEOS. 

Se admite carga á', floto corrido para l lotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas do la Dirección y 
D. J o a q u í n Hoyo, Consignatario. 

P A P E L E R Í A 
Y 

O b j e t o s d e e s e t á t o p i o 
de 

22, C A R R E R A D E SAN JERÓNIMO, 22. 
ARTÍCULOS PARA O F I C I N A S 

I I I — I I l i l i I I | | ••• M « • 1 I Wll t . .^.^m.^^^m. AA.—».A ' • • i > j | 

I PASTILLAS BONALD | 
C L O R O l U m O - S Ó I K C A N C O I V C O C A I N A 

j a 

a3 O 
^ O ü 

3̂ d o 

s o « 

I Su eficacia está reconocida y comprobada por los | 
f señores médicos para combatir las enfermedades de la | 

BOCA y de la GARGANTA. 
Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, se-

§ quedad, granulaciones, atonías producidas por causas poríricas, fetidez del 
O aliento,placas mucosas, fenómenos bucales do la dentición, salivación hidragí-
& rica, electos nocivos de la nicotina, catarros laringol 'aríngeos, afectos norvio-
Q sos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con policarpina. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con codeína, joam los tasos en que los señores 

médicos las consideren indicadas.. 
Las Pastillas B O N A L D , premiadas en varias Exposiciones científicas, tie

nen el privilegio do que sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
de su clase en España y en el extranjero. 

Se venden en todas las farmacias y en la del autor, 

; NUNEZ DE ARCE, 17 (ANTES GORGrUEBA) 
MADRID 

Certamen naval de Almería 
Colección de discursos pronunciados y Memo

r ias premiadas en dicho acto, que organizó en 
Agosto de 1900 la Real Sociedad Económica 
Almeriense de amigos del Pa í s . 

Forma un grueso volumen en •i.0 de más de 
más de m i l pág inas , con diversos mapas y pla
nos. 

P R E O I O : 6 P E S E T A S 

E S C U E L A D E Ü A U T I C A 

P A M OFICIALES DE L A M A l i l M MERCASTE 
H o n o r a r i o s : 2 5 ptas . m e n s u a l e s . 

Plaza de la Lealtad, a, íiajo dra. 
lEAAÜtlD 

LA MUJER EN Sü GASA 
RUTISTA MKHSÜAL DB 

Xi A . 33 O I R . JEI S 

M piigina$ de texto con numerqsns graba-
i » t de laboret, modas, etc., y una hoja dtdibujot 
(U laboree, bordadoi, encajet, ele. 

Ediciones de lujo con lahoret dihujadai y empezadas, con todo el material necse&rio 
para terminarla*. 

¡-'RECIOS DE SUSCRIPCION 
i.1 odlcióa.—12 númeroa (sin labores): Un 

tfio, 7 pesetas. 
S.1 adición—12 números (con 3 Uborcc): ÜH 

afio, 14 pesetas. 
1.» edición.—12 Húmeros (coa 8 laboras): Un 

afto, 21 pesetas. 
4.a edición.—12 números (con 12 labores): 

Un afio, 34 pesetas 

B O L E T Í N DK S U S C R I P C I O N 
Sr«». BmiUy-BttiUitre i Bijet, A t U é r o k 

n . é» s u u ÁM^Í; Vidrié. 

VtnQa «I gaste d» tuttribirmt p$r ua añe 4 L a M u j e r e n «m C**m, 
tdieión, ««ye imporie ét p t t t i t u U » r emi to * i j i m t * 

Nombr» 
Siñas... 

Influencia del poder naval en la Historia 
POR 

A. T. 

Traducc ión de los tenientes de navio 

D. JUAN CERVERA Y JÁCOME 
Y 

D. GERARDO 8 0 B R 1 N I 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según ol 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un vo lúmen en 4.° de 720 páginas . 

P R E C I O : l a ' C O P E S E T A S " 

AS 
S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor.| 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 2 0 TONELADAS 

PRESUPUESTOS GEATIS 

S i ario de ¡a JWartna 
Se admiten anuncios y suscripciones en la Administración 

de este periódico. 

^ ^ c ^ ^ t i e : h i t o i 
A L M A C E N I S T A 

Echegaray, 8, y Carrera de San Jerónimo, 15 
MADRID 

C a s a f u n d a d a e n 1 8 3 6 . 

P R E C I O F I J O . — TELÉFONO 1.202. 
CIENCIAS.—lustrumontos do precisión, Topograiía, Geo

desia, Optica y Electricidad; do Matemáticas, Física y Quí
mica, Minoriaj Guerra, Marina, etc., oto. Efectos y útiles 
para Delincación, Dibujo, Acuarela, Grabado y reproduc
ciones do toda clase de trabajo en papeles al forroprusiato 
y sensibilizados, de las primeras marcas do Europa. Gran 
surtido en toda clase de objetos do escritorio y eloctos do 
campaña. Especialidad en gemelos militares, según ol u l 
timo sistema de Alemania, con su Telémetro y cinta, y s»" 
gún el adoptado por la Escuela Central de Tiro dol Ejer
cito español. Sondas para la exploración de terrenos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos para Buzos. M i 
croscopios de todas clases, balanzas de precisión y corrientes, y todo o » * ^ 
so relaciona cor los gabinetes de llsica, química y cuanto tiene relación con 
las ciencias exactas. Libros que tratan de estas materias. Planchas do 21110 ^ 
cobre para fotograbados. TrabajoH de litografía é impronta do todas ^s06-
la única casa que representa en España y BUS colonias H la do J . vy. vi 
thaupt & Sohn, de Alemania; á la do Salmoiraghi, do Milán; en estucho v OD 
ietos de matemáticas , á la do Gysi, do Suiza. En Papóles para dibuio á la de 
Schleicher & Schüll , y en papeles heliográtícos, á la de Kahn, ambas do A l e 
manía . 

nnmmmmmmmm**mm*M9 t t * — * 


